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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto disponiendo que el General de Brigada D. En
rique Solano y Llanderai cese en el cargo de Gobernador 
m ilitar de Jaca y provincia de Huesca.

Ministerio de la Gobernación:

Real decreto adicionando en la forma que se expresa el ar
tículo 91 de la instrucción general de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904.

Ministerio de Estado:

Real orden disponiendo que durante la ausencia de Sr. Mi
nistro de Estado se encargue del despacho de los asuntos 
de este Ministerio el Sr. Subsecretario del mismo.

Ministerio de Hacienda:

Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre asimila
ción de industrias.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden recordatoria de la de 20 de Junio último, dic
tada para cumplimentar el art. 3.° de la ley de Protec
ción á la infancia.

Otra revocatoria de un acuerdo del Gobernador deHuelva, 
por el que fijó el día 5 de los corrientes para la elección 
de un Diputado provincial.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rtes:

Real orden dando las gracias al Excmo. Sr. Conde de Casa 
Valencia por su donativo de obras con destino á las Bi
bliotecas públicas.

Administración central:
Ma r in a . — Deposito Hidrográfico.—Anunciando lus vacantes 

de encargados de las sucursales de este Depósito en las 
poblaciones que se expresan.

Dirección de Hidrografía, —Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a  .—Junta Clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Rectificación á la relación de créditos nú
mero 388, publicada en la G a c e t a  de 5 de Agosto úl
timo.

F o m e n t o . —Dirección general de Obras publicas.—Subasta de 
acopios para reparación de la carretera de Castrogonzalo 
á Palencia.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Universidad Central.—Concurso de 
traslado para provisión de Escuelas de primera ense
ñanza.

Administración provincial:
Cuerpo de Ingenieros «de Montes. — Distrito forestal de Segovia.

Subasta de los pastos consignados en el monte denoui 
nado Los Comunes.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. — Subasta para el 
arriendo del impuesto de consumos en esta ciudad.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero d 
los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y mimicr 
jurisdicción de Marina.

Anuncios y  noticias oficiales:

Balancea de Sociedades, publicados conforme al arf ^57 del Có
digo de Comercio.

Compañía de los ferrocarriles Andalu<ces> _  Qrédito Poní; 
lar Madrileño.

Bolsa.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Da4¿os meteorológicos.

P arte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribwml Supremo.—Pliegos 55, 56, 57 y 58 de sentencias de 

de la Sala de lo Contencioso administrativo, tomo IV del 
presente mno.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.), que llegó en la mañana 
de ayer á la ciudad de San Sebastián, continúa sin 
novedad en su importante salud.

S. M . la R ein a  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia siguen en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Enrique Solano y Llanderai,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Goberna

dor militar de Jaca y provincia de Huesca, y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V aleriano W ey ler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta de gobierno y ¿Patronato del Cuer

po de Médicos titulares, inspirándos e en el más amplio 
criterio, interesa, como altamente beneficiosa para el 
servicio, que se adicione al art. 91 d'e la instrucción 
general de Sanidad, aprobada por V, MT. en 12 de Ene
ro de 1904, un apartado más haciendo c onstar que los 
Doctores ó Licenciados en Medicina con seis años de 
acreditado ejercicio pertenezcan por este Dolo hecho al 
Cuerpo de Médicos titulares, en igualdad eje condicio
nes que los comprendidos en los distintos apartados de 
la referida legalidad.

La reforma responde al más perfecto espirita de jus
ticia; pero, además, facilita la misión de los Ayunta
mientos, que han de disponer de mayor personal cuando, 
en cumplimiento de los mandatos del reglamento orgá
nico del Cuerpo de 11 de Octubre de 1904, pudiera re
solver los concursos designando el Médico para el par

tido, realizando de este modo las Corporaciones mi
sión tan sagrada como la de atender al cuidado y salud 
del pobre en condiciones más convenientes y ventajo
sas, por ser mayor el contingente de elegibles, con pro
vecho indudable del interés general del vecindario.

No se trata, pues, de desvirtuar ni mermar el pre
cepto legal referido, sino que, por el contrario, la re
forma resulta beneficiosa para Corporaciones y Médi
cos; reconociéndose al mismo tiempo el derecho de 
a.quellos que, por la práctica, han justificado su apti- 
t ud para desempeñar el cargo, que, por afectar á la 
c onstante asistencia del pobre, merece mayor compe
tí meia y asiduidad.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
se permite someter á la aprobación de V. M, el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. deV. M., 
M a n u el ^ a re ía  Prieto»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo único. Al art. 91 de la instrucción general 

de Sanidad -de 12 de Enero de 1904 se adicionará el si
guiente apartado: «Pertenecerán también al Cuerpo dé 
Médicos titu lares, pudiendo ingresar en él desde luego, 
los Doctores <5 Licenciados en Medicina que á la publi
cación de este decreto reúnan seis años de práctica en 
el ejercicio de la profesión, lo cual justificarán al soli
citar su ingreso de la Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo, acreditando forzosamente este requisito 
por las patentes de la contribución ó certificaciones en 
forma de haberla s satisfecho durante los seis años ex
presados».

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M anuel Clareía Prieto*

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 

lo propuesto por el Consejo de Ministros, se ha dignado 
disponer que durante mi ausencia se autorice á V. E. 
para encargarse del despacho de los asuntos de este 
Ministerio.

De Real orden le digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
dirid 2 de Noviembre de 1905.

GULLÓN
Í3 r . D .  Emilio de Ojeda y Perpiñán, Subsecretario de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Iímo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma 

nente del Consejo de Estado el expediente de asimila
ción de la industria de «depósito de carburo de calcio» 
instruido por la Delegación de Hacienda de Ponteve
dra á instancia de D. Segismundo Cabello, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente el 
adjunto expediente de asimilación de la industria «de
pósito de carburo de calcio», instruido por la Delega
ción de Haeienda de Pontevedra á instancia de D Segis 
mundo Cabello, y del cual resulta:

Que conforme á lo dispuesto en el art. 119 del regla
mento, la Delegación de Hacienda, después de haber 
informado tres industriales por industria análoga, la 
Administración de la Inspección y la Abogacía del Es
tado, de conformidad con los informantes, propone la 
adición de su epígrafe en la tarifa 2.a, asignando á la 
industria de que se trata la cuota de los almacenistas 
de combustibles minerales, remitiendo el expediente fi
la Superioridad para su resolución.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas propone que se redacte nuevamente el epí
grafe 18 de la tarifa 2.a en la siguiente forma: «Alma
cenistas, tratantes ó especuladores al por mayor de 
combustibles minerales de todas clases y carburo de 
calcio, sin que por este epígrafe deban tributar los dro 
gueros por mayor de la clase 1.a de la tarifa 1.a si ven
den carburo. Pagarán, etc.» Que igualmente se redac
te el núm. 4 de la clase 9.a de la tarifa 1.a en la si
guiente forma: «Tiendas en que se vende al por menor 
aceite mineral, gas Mille, ó cualquier otro portátil, car
buro de calcio y alcohol desnaturalizado. Cuando estos 
artículos, etc.», y que se incluya la venta de carburo de 
calcio en el epígrafe 37 de la sección 2.a de la tari
fa 5.a». Y en tal estado, se consulta el parecer de esta 
Comisión permanente, la que, estimando acertadas las 
ouovas redacciones que para el epígrafe 18 de la tari-
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fa 2.a ry mim. 4 de la clase 9.a de la tarifa 1.a propone 
el Centro directivo, toda vez que se han tenido en cuen
ta para el.lo las especiales condiciones del 4carburo de 
calcio, que puede ser vendido ya como una droga, ya 
como um mineral fácilmente transformable en combus
tible, y estimando además cumplidas las disposiciones 
reglamentarias vigentes para la instrucción y tramita
ción da estos expedientes, es de dictamen que puede 
V. £„ prestar su superior aprobación á la propuesta de 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
R entas»;Y conformándose S. M. el R e y  (Q D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
hnismo se propone, y disponer en su consecuencia que 
lo s  citados epígrafes queden redactados en la siguiente 
forma:

«Art. 18, Almacenistas, tratantes ó especuladores al 
por mayor de combustibles minerales da todas clases y 
carburo de calcio, sin que por este epígrafe deban tri
butar los drogueros por mayor de la clase 1.a, tarifa 1.a, 
si venden carburo». Pagarán cada uno, en Madrid y 
Barcelona, 1.000 pesetas. En capitales de provincia que 
á la vez sean puertos de mar, 804. En capitales de pro
vincia que, sin ser puertos de mar, estén unidas por fe
rrocarril á una cuenca carbonífera, 500. En poblacio
nes que, sin reunir las circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, tengan más de 20.000 habitantes, 206. 
En las restantes, 140. Núm. 4, clase 9.a de la tarifa 1.a

Tiendas en que se venda al por menor aceite mineral, 
gas Mille ó cualquiera otro portátil, carburo de calcio 
y alcohol desnaturalizado. Cuando estos artículos se 
expendan juntamente con otros á los que corresponda 
cuota más alta, para disfrutar del beneficio que esta
blece el art. 17 del reglamento es necesario que todos 
los géneros se hallen reunidos en un mismo local», y 
que ss incluya la venta en ambulancia del carburo de 
calcio en el núm. 37 de la sección 2.a de la tarifa 5.a del 
ramo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1905.

ECHEGARAY 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.
limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente de asimi
lación de la industria de compra y expendición de pes
cado fresco por cuenta de los consignatarios, instruido 
por la Delegación de Hacienda de Huelva á instancia 
de D. José Medei, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que instruido expediente de asimilación en la Dele
gación de Hacienda de Huelva, á instancia de D. José 
Medel, dedicado á la industria de compra de pescado 
fresco para su envase y remisión á sus comitentes, de 
quienes recibe los fondos necesarios, y le abonan por 
sus trabajos una pequeña comisión, el Delegado de Ha
cienda de la referida provincia, de conformidad con lo 
propuesto por la Administración de Hacienda y Abo 
gacía del Estado, previos los informes de un industrial 
de industria análoga y Comandancia del puerto, acor
dó, al elevar el expediente á la Dirección general, que 
el citado industrial debe tributar por el epígrafe 41, 
tarifa 2.a, que comprende á los comisionados para el 
acopio de granos, caldos y frutos por cuenta exclusiva 
de los dueños de almacenes y fábricas, pagando cuota 
irreducible, según las bases de población, que varía de 
254 pesetas á 152.

La Dirección general de Contribuciones propone, con 
vísta de lo que del expediente resulta y de las disposi
ciones reglamentarias, la adición de un párrafo al epí
grafe 41 de la citada tarifa 2.a, concebido en los siguien
tes términos:

«Contribuirán por este epígrafe los acaparadores de 
pescado que lo adquieran y remitan por cuenta de los 
consignatarios, estando facultados para envasarlo con
venientemente; pero si lo adquieren por cuenta pro
pia, contribuirán como vendedores por mayor de pes
cado, de la clase 5.a de la tarifa 1.a, ó como comercian
te, s’egún la naturaleza de las operaciones.»

La Comisión permanente del Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que, dada la naturaleza de Jas operacio

nes en qcue consiste la industria de que se trata en este 
expediente, tiene que ser calificada como comisión de 
compra de pescado, la cual es perfectamente similar á 
las demás comisiones á que se refiere el núm. 41 de la tarifa 2.a:

Considerando que, reconociéndolo así, se propone por 
todos los Centros y  Oficinas que han informado la pro* j

cedencia de incluir en dicho epígrafe y tarifa la indus
tria de que se trata; yConsiderando que la nota ideada por la Dirección ge
neral confirma ese criterio, y sólo tiene por objeto im
pedir posibles defraudaciones y abusos;

El Consejo de Estado opina que, de conformidad con 
el parecer del expresado Centro directivo, procede la 
inclusión de la industria de referencia en el epígrafe 41 
de la tarifa 2.a, adicionándose dicho epígrafe á ese efec
to en la forma propuesta por la referida Dirección.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, y disponer que al citado epígra
fe 41 de ia tarifa 2.a del ramo se adicione eí siguiente 
párrafo:«Contribuirán por este epígrafe los acaparadores de 
pescado que lo adquieran y remitan por cuenta de los 
consignatarios, estando facultados para envasarlos con
venientemente; pero si lo adquieren ó remiten por 
cuenta propia, contribuirán como vendedores al por 
mayor de pescado, comprendidos en la clase 5.a de la ta
rifa 1.a, ó como comerciantes, del epígrafe 38 de la se
gunda tarifa, según la naturaleza de las operaciones.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1805. ECHEGARAY
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente de asimila
ción de 1a industria de montaje y venta de contadores 
eléctricos, instruido por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia á instancia de D. Antonio María Barretto, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta: que á consecuen
cia de la instancia presentada por D. Antonio María 
Barretto solicitando la inclusión en tarifas de la indus
tria de montaje y venta de contadores electrolíticos, se 
procedió á la instrucción del expediente de asimilación 
necesario al efecto, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 119 del reglamento de industrial vigente, fijan
do de antemano y provisionalmente á la referida indus
tria 1a cuota correspondiente del epígrafe 13, clase 5.a, 
de la tarifa 1.a

Oído el parecer de tres industriales por industrias 
análogas; el de la Inspección, que hizo observar que 
dicha cuota era elevada; atendidas las condiciones en 
que se halla la Sociedad que preside el Sr. Barretto, la 
cual se dedica al montaje y venta de los contadores 
electrolíticos patentados «Hispania», y los de la Admi
nistración y Abogacía del Estado;

La Delegación de Hacienda de esta provincia propu
so se declarase definitiva la cuota provisionalmente 
fijada.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas se separa de este parecer, y teniendo en cuen
ta que los contadores eléctricos miden energías de esa 
clase, como los relojes miden el tiempo, propone que 
se incluya la industria de que se trata en la de relojes 
de todas clases, tarifada en el núm. 6 de la clase 7.a de 
la tarifa 1.a, cuya cuota es algo menor á la que se le 
fijó provisionalmente.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo.

La Comisión permanente del Consejo ha examinado 
lo expuesto; y

Considerando que si bien la industria más similar á 
la de que se trata en este expediente es la del epígra
fe 13, clase 5.a, de la trifa 1.a, «Material eléctrico», y 
en ella parece que se debe comprender, no hay obs
táculo para que se incluya en el epígrafe y clase que 
propone la Dirección general de Contribuciones; te 
niendo en cuenta para ello que dicha industria se refie
re á un aparato similar á los de relojería más princi
palmente; la observación hecha por la Inspección, des
pués del reconocimiento que ha practicado del local 
donde se montan y expenden los contadores, respecto 
á la desproporción que existe entre la cuota fijada pro
visionalmente y propuesta como definitiva por la De
legación, y la importancia de la industria de cuya asi
milación se trata:

Considerando que por igual razón no se debe clasi
ficar esta industria en el núm. 1.2 de la clase 5.a de la 
referida tarifa, en la que está comprendida la venta de 
instrumentos de Física, Cirugía, QumMca, Matemáticas, 
Náutica y Optica; y 

Considerando que en el expediente dé asimilación 
adjunto se han observado los requisitos y trámites pre

venidos por el art. 119 del reglamento de industrial v i
gente;

El Consejo de Estado opina, de conformidad con el 
parecer y propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, que procede incluir la 
venta de montaje de los aparatos á que este expediente 
se refiere en el núm. 6 de ia clase 7.a de la tarifa 1.a»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1905.

ECHEGARAY 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Dispuesto por Real orden de 20 de Junio anterior, en 

cumplimiento dei art. 3.° de la ley de Protección á la 
infancia de 12 de Agosto de 1904, inserta en la G a c e t a  
del 17 del mismo mes, que se procediera por los Gober
nadores civiles de las provincias á la constitución de 
las Juntas provinciales y locales llamadas á realizar 
aquellos fines, y teniendo en cuenta que no pueden de
morarse ni el planteamiento de los organismos encar
gados de la ejecución de la ley ni la aplicación inme
diata de sus preceptos, por reclamarlo así intereses so
ciales de un orden superior;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
por los Gobernadores civiles se comunique á este Mi
nisterio, en plazo que no exceda de quince días, si se 
han constituido las Juntas antes mencionadas, y los tra
bajos realizados por las mismas, y que igualmente se 
remita en su caso la Memoria á que se contrae el apar
tado 8.° del art. 6.° de la expresada ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1905. GARCÍA PRIETOAl Gobernador civil d e .....

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la consulta 
de V. S. respecto de la coincidencia de las elecciones 
municipales con otra de un Diputado provincial por el 
distrito de La Palma, convocada para el día 5 del actual, 
dicho Alto Cuerpo se ha servido emitir, con fecha 3 del 
corriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la consulta elevada por el Gobernador de Huelva, rela
tiva á ia coincidencia de tener que verificarse la elec
ción de un Diputado provincial y designación de Inter
ventores y proclamación de candidatos para las elec
ciones municipales en un mismo día.

Resulta de los antecedentes que el Gobernador civil 
de dicha provincia, en 20 de Octubre último, participó á 
ese Ministerio que al convocar á elección para proveer 
una vacante de Diputado provincial fijó el 5 del co
rriente mes, es decir, el máximo de lo que la ley le au
torizaba; y publicada la convocatoria en el Boletín ofi- 
cicd, en 11 de Octubre último recibió una comunicación 
de la Junta provincial del Censo, en la que se indica la 
posibilidad de que la elección convocada coincidiera 
con la proclamación de candidatos y designación de 
Interventores para las elecciones municipales, coinci
dencia que ha visto confirmada al fijarse para el día 12 
de este mes la votación para la renovación de los Ayun
tamientos, por lo cual juzga fundadas las razones ex
puestas por el Presidente de la Junta provincial del 
Censo, agregando á ellas que pudiera alterarse el orden 
público con motivo de la duplicidad de actos electora
les en un mismo día, por lo opal solicita la resolución 
que proceda.

Dicha Junta provincial decía al Gobernador en su 
comunicación de 11 de Octubre” que de celebrarse la 
elección para proveer la vacante de Diputado provin
cial en día fijado, y las municipales el 12, con arreglo 
al precepto del art. 18 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, tendrían que reunirse el domingo 5, es de
cir, el mismo día en qué hubiera de verificarse la vo- 

| tación de Diputado, las Juntas municipales de los 11 
pueblos del distrito de La Raima, al objeto de celebrar 
sesión, que dura cuando menos las mismas horas de Ja 
votación, para llevar á efecto las operaciones determi
nadas en dicho artículo y en los siguientes hasta el 24, 
tan fundamentales y solemnes y dé importancia tal para 
la elección de Concejales, como que en ese acto han de 
quedar proclamados los candidatos y designados los In
terventores que, con los respectivos Presidentes, han
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de constituir las Mesas ante las cuales se realizarán 
las votaciones de Concejales.

Y sucedería que los Alcaldes que por ministerio de 
la ley han presidido las Juntas municipales á las ocho 
de la mañana (art. 18), por prescripción legal también 
tienen que presidir el mismo día, antes de las ocho de 
la mañana (art. 26), la Mesa electoral para Diputado 
provincial. Idéntica simultaneidad alcanzaría á los Te
nientes de Alcaldes y Concejales, extendiéndose á los 
demás Vocales de las Juntas que pueden tener funcio
nes interventoras en las propias horas, y en todo caso 
influye en cuantos electores tienen derecho á presen  ̂
ciar uno y otro acto, por todo lo cual se estima que 
debe modificarse la convocatoria para la elección de 
Diputado provincial.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. entiende que procede ordenar al Gobernador pu
blique con toda urgencia en el Boletín oficial orden 
suspendiendo la convocatoria para la elección de un 
Diputado provincial para el distrito de La Palma.

Considerando que la cuestión objeto de consulta con
siste en determinar si realmente existe incompatibili
dad legal en la celebración de las elecciones de que se 
trata, por el hecho de pretender celebrarse la parcial 
dé Diputado provincial el día 5 de los corrientes y ha
cerse las generales de Concejales el 12, es decir, al do
mingo siguiente:

Considerando que por razón de las personas que hu
bieren de presidir las Mesas electorales, no existiría 
realmente incompatibilidad, ya que, según el art. 15 
del Real decreto de 5 Noviembre de 1890, la presiden
cia de ellas corresponde al Alcalde, Tenientes de Alcal
de, Concejales, Alcaldes de barrio ó los que lo hayan 
sido, sus suplentes, y de no ser posible la asistencia de 
ninguno de ellos, por el orden indicado, electores de la 
sección cuya Mesa hayan de presidir:

Considerando, sin embargo, que la coexistencia de 
ambos actos electorales en el mismo día 5 de los co
rrientes pudiera, sin embargo, crear varias dificulta
des para el ejercicio del derecho de sufragio, que el Go
bierno está llamado á garantir y facilitar por la nece
sidad de muchas personas de asistir á las Juntas del 
Censo para la designación de Interventores y procla
mación de candidatos:

Considerando que en el segundo párrafo del art. 59 
de la ley provincial se determina que los Gobernado
res disponen las elecciones ordinarias y extraordina
rias cuando según las leyes deban verificarse, y en la 
forma que las mismas determinan; que las elecciones 
serán anunciadas en los ocho días siguientes al acuerdo 
en que se funden, y se verificarán dentro de un plazo 
que no baje de quince días ni exéeda de treinta des
pués de la convocatoria:

Considerando que, á tenor de lo prescrito en este pre
cepto, la elección parcial del Diputado provincial pu
diera tener lugar el domingo 19 de los corrientes, pues
to que, según afirma el Presidente de la Junta provin
cial del Censo, esa fecha estaría dentro del plazo de los 
treinta días á que se refiere la citada disposición le
gal; y

Considerando que de este modo se armoniza el con
flicto planteado de unas elecciones generales que no 
pueden suspenderse por haberse convocado dentro del 
plazo marcado por la ley, y de otra parcial, que si se 
suspendiese ha de verificarse, sin embargo, dentro del 
término que la ley sanciona, con lo cual se evita al mis
mo tiempo la posible alteración del orden público á que 
alude el Gobernador en su comunicación;

El Consejo de Estado opina que puede V. E. revocar 
el acuerdo de dicho Gobernador por el que fijó el día 5 
de los corrientes para la elección de un Diputado pro
vincial, autorizándole para que señale nuevo día, den
tro de los treinta, á partir de la convocatoria.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1905.

GARCÍA PRIETO
Sr. Gobernador de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilm o. Sr.: Recibidos en el Depósito de libros de este 

Ministerio 25 ejemplares de cada una de las obras: E n  
Inglaterra, Portugal y España de 1856 á 1860, Necro
logía del Excmo. S r . D. Juan Valera y Los Dicciona
rios de las Academias Española y Francesa, donativo 
de su autor, el Excmo. Sr. Conde de Casa Valencia, con 
destino á las Bibliotecas públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
den las gracias á dicho señor por su liberalidad y ge

neroso proceder, y que esta Real orden se publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que sirva de satisfacción 
al interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D e p 6 s i t o  H i d r o g r á f i c o
A fin de proveer las plazas de Encargados de las Sucursales 

del Depósito Hidrográñco en Alicante, Bilbao, Cartagena, 
Ferrol, Coruña, Gijón, Las Palmas, San Sebastián, Santan
der, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Valencia, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Diciembre de 1901, 
se anuncia al público para que las personas que deseen ocu
par dicho cargo presenten sus solicitudes antes del 30 de No
viembre próximo en el Depósito Hidrográñco, calle de Alca
lá, núm. 56, ó en las Comandancias de Marina de las provin
cias en que están las sucursales, dirigidas al Director de di
cho Depósito, expresando en ellas ;estar dispuestos á prestar 
la fianza1 que se determine.

En igualdad de circunstancias serán preferidos los libre
ros ó dueños de establecimientos públicos mercantiles que 
ofrezcan1 mayores ventajas para la venta por su proximidad 
á los muelles ó sitios más frecuentados por los Capitanes y 
Pilotos, y como fianza se admitirán valores públicos, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decretó de 29 de Agosto 
de 1876, los cuales deberán ser custodiados en la Caja gene
ral de Depósitos.

Se admitirán también como fianza hipotecas sobre fincas.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en el citado 

Depósito Hidrográfico y en las Comandancias de Marina de 
las provincias ya citadas.

Madrid 31 de Octubre de 1905— E1 Director, Marqués de 
Toca.

Dirección de Hidrograf ía .
AVISO Á NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
La potencia luminosa de esta luz, constituida por un apa

rato lenticular de 0‘70 metros de distancia focal, será de 25 
mil mecheros Cárcels. Los alcances luminosos llegarán á ser 
ó rebasarán durante los 3 % o o °  y los 9%oo° úel año, á 34 y 11 
millas, respectivamente.

 ̂La altura del foco luminoso quedará la misma que ante
riormente.

Durante los trabajos de transformación se encenderá una 
luz provisional blanca, de ocultaciones regulares de 5 en 5 
segundos, de un alcance medio de 14 millas, en la galería su
perior de la torre.

Avisos posteriores darán á conocer la fecha de apagarse la 
luz actual, de encenderse la luz provisional y de ponerse en 
servicio la luz definitiva, que podrá funcionar con anteriori
dad por vía de ensayo.

Cuaderno de Faros núm. 1. pág. 250.
Derrotero núm. 3, pág. 703.

MAR DE CHINA 
Tchefoo.—Inauguración de la luz de la colina 

de la Tor ̂ e.
Avis aux Navigateurs núm. 260/1.705. París, 1905.

Núm. 642, 1905.—Según noticias de fecha 30 de Julio 
de 1905, del Vicecónsul de Francia en Tchefoo, la luz de la 
colina de la Torre (aviso núm. 503, grupo 126 de 1905), ha 
empezado á funcionar el 24 de Julio de 1905.

Cuaderno de Faros núm 9, pág. 28.
Carta núm. 533 A de la Sección V.

M AR M E D I T E R R Á N E O  
Ita lia  (costa W .)

Puerto de Ñapóles.—Luz del muelle San Vincenzo.
Avvisi ai Naviganü núm. 205/270. Genova 1905.

Núm. 643, 1905.—Con referencia al aviso núm. 526 del 
grupo 113 de 1905, el faro de la cabeza del muelle de San Vin
cenzo, á la izquierda entrando en el puerto de Nápoles, que 
por averías en el aparato de rotación funcionaba como luz 
fija roja, ha vuelto á tomar su carácter normal de luz cente
lleante roja cada 4 segundos.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 76.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Islas de Cabo Verde.—Banco frente á la costa SE, 
de la la isla Boa-Vista.

Notice to Mariners núm. 952. Londres, 1905.
Núm. 644, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

vapor Dumcruü tocó en un bajo, frente á la playa de arena 
costa SE. de la isla Boa-Vista, situado aproximadamente á 
4l75 millas al N. 62° E. de la isla S., y al S. 37° W. del cerro 
de punta Brazen. (Ver aviso núm. 94, grupo 19 de 1905).

Situación aproximada: 15° 59r N. y 16° 31r 40” W.

Cartas números 146 y 537 de la Sección IV.
Derrotero núm. 41 A, pág. 275.
A d v e r t e n c i a . — Se recuerda á los navegantes que las car

tas del Almirantazgo inglés y la española de las islas de Cabo 
Verde están basadas en un reconocimiento hecho por los in
gleses de un buque de vela en los anos de 1819 y 1821, y que 
deben usar con grandes precauciones, sobre todo en las proxi
midades de Boa-Vista, frente á la cual se han descubierto aho
ra varios peligros, y pueden existir más que no están seña
lados en la carta.

MAR BALTICO
Golfo de F in la n d ia .—Rusia.—Modificación de la luz 

de la isla de Tyters.
Avis aux Navigateurs núm. 261/1.709. París, 1905.

Núm. 645, 1905.—La luz de la isla Tyters (avisos núm. 58, 
grupos 13 y 122, grupo 24 de 1905) ha sido modificada, y su 
apariencia es como sigue:

De grupos de 5 destellos blancos (de un segundo de dura
ción cada uno, cada 20 segundos), del S. 14° 30' E. ai S. 82° 
30r E. por el S., el E., el N. y el W. (292°)

De grupos de 2 destellos blancos (de un segundo de dura
ción cada uno cada 10 segundos), del S. 82° 30' E. al S. 55® 
30r E. (27°).

Fija blanca del S. 55° 30' E. al S. 42° 30' E. (13°).
De un destello blanco (de un segundo de duración cada 5 

segundos), del S. 42°30' E. al S. 14° 30' E. (28°), sobre el ban
co Neugrund.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 66.
Carta núm. 863 de la Sección II.

Golfo de Finlandia.—Rusia.—Modificación de la luz 
de Karlshamnsudd.

Avis aux Navigateurs núm . 361/1.710. París, 1905.
Núm. 646, 1905.—El faro de Karlshamnsudd ha sido ele

vado y alcanza una altura de 10 metros sobre el mar.
La apariencia de luz es actualmente la siguiente:
Alternativamente blanca y roja del S. 7° E. al S. 12° W. 

por el S. (19°).
De destellos rojos del S. 12° W. al S. 43° W. (31°).
De destellos verdes del S. 43° W . al N. 62° W. por el W . 

(75°).
Alternativamente blanca y roía del N. 62° W. al N. 58° 

W. (4o).
De destellos rojos del N. 58° W. al N. 44° W. (17°).
Oculta del N. 41° W. al S. 45° E., por el N. y el E. (176°).
De destellos verdes del S. 45° E. al S. 42° E. (3°).
Alternativamente blanca y roja del S. 42° E. al S. 40° 

E. (2o).
De destellos rojos del S. 40° E. al S. 25° E. (15°).
De destellos verdes del S. 25° E. al S. 7o E. (18°).
Situación aproximada: 59° 59' 22'' N. y 30° 34' 10" E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 88.
Carta núm. 863 de la Sección II.

Golfo de Finlandia.—Rusia.—Modificación de la luz 
de Vestra (Vester Svarto).

Avis aux Navigateurs núm . 261/1.711. París, 1905 .
Núm. 647, 1905.—Se encendió una luz nueva sobre una 

base de hierro en Vestra Svarto, en sustitución de la antigua, 
que ha sido apagada.

Su apariencia es:
De destellos verdes del S. 35° E. al S. 26° E. (9o).
Alternativamente blanca y roja del S. 26° E. al S. 10° 30' 

E. (15° 30').
De destellos rojos del S. 10° 30' E. al S. 35° 30' W ., por el 

S. (46°).
De destellos verdes del S. 35° 30' W. al S. 65° W. (29° 30').
Alternativamente blanca roja del S. 65° W . al S. 8 1 °  30' 

W. (16° 30').
De destellos rojos del S. 81° 30' W. al N. 42° W., por el W. 

(56° 30').
Situación aproximada: 60° 9' 00" N. y 31° 12' 20” E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 86.
Carta núm. 863 de la Sección II.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Junta clasificadora de las obligaciones 

procedentes de Ultram ar.
Secretaría.

Habiéndose padecido un error de copia en la relación n ú 
mero 388, perteneciente á «Incidencias de la Comisión liqui
dadora de la Habilitación de expectantes á embarque de la 
Intendencia de la isla de Cuba», publicada en la G a c e t a  de 5 
de Agosto último, en el crédito núm. 46, correspondiente al 
acreedor D. José Dulce Parejo, se rectifica por haberse com
probado que éste se llama D. José Duce Parejo.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Madrid 31 de Octubre de 1905.=r:El Secretario, Eduardo 
Ródenas.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem
bre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adj udicación 
en pública subasta de los acopios para reparación de la carre
tera de Castrogonzalo á Palencia, provincia de Zamora, cuyo 
presupuesto de contrata es de ciento veinte y siete mil seis
cientas nueve pesetas sesenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil doscien
tas ochenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que le está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Noviembre de 1905— El Director general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para repara
ción de la carretera de Castrogonzalo á Palencia, provincia de 
Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—1767
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A

C o n c u r s o  d e  t r a s l a d o  d e  1 9 0 5 .

Conformo á las disposiciones vigentes, serán provistas por concurso de traslado las plazas de Maestros y A uxiliares de las Escuelas públicas de las provincias de este D istrito  u n iversita 
rio (; ae á continuación se expresan, por haber correspondido á dicho tu rno  de provisión, según las relaciones rem itidas por las respectivas Jun tas de Instrucción  pública.

PROVINCIAS PUEBLOS
GRADO

DE LA ESCUELA

CLASE
DE LA PLAZA

SUELDO LEGAL

P e s e ta s .
PROVINCIAS PUEBLOS

GRADO
DE LA ESCUELA

CLASE
DE LA PLAZA

SUELDO LEGAL

P e s e ta s .

M adrlJ . . . . . . . .

Escuelas y Auxiliarías de rdíios. 

M p d rid ............ .............. Elemental .. 

ídem ....... ..

A uxiliar del Ilospi-' 
ció p ro v in c ia l.. .  

A u x ilia r . .................
2.000  
1.650  
1,650  
1.100 

825 
825 
825 

1.375  
1.100  
1.100  
1.100

1.100
1.100

825
825
825

1.625

1.100
825
825
825

1.350 
825 

1.100  
825 

1.100  
1.100  
1.100 
1.100 
1.100  
1.100  
1.100  
1.100  
1.100  

825 
825 
825

M adrid................

Escuelas y Auxiliarías de niñas.

M ad rid .................. .................... E lem ental. . 
Id e m ............

A u x ilia r . ................. 1.650 
• 1.650

1 4 0 0
1.100

825
1.100
1.100

1.100  
1.100 
1.100  

825 
825 
825 
825 

1.100  
825 
825 
825 
825 
825 
825 

1.100  
1.100  
1.100  
i . 100 
1.100  

825 
825 
825 
825 
825 
825 
825

1.650 
1.100  
1.100  
1.100  
1.100

ídem  ..  . . , ............ ................
Id e m .................. Id em ........................................... Id e m .........................
Id e m ................... Alcalá de H enares................... Idem ..., . . .  

I d e m . . . . . . .
M aestra....................

I d e m ................ .. Idem, . . . . . . . I d e m. . . . . . . . . . . . . Id e m ................... San M artín de Valáeiglesias. 
Valdem orillo.............................

Id em .........................
Chinchón (primera) ............... Idem............. Maestro.................... ídem .................... Id e m ............. Tdem .......................
B nitrado ................................... Idem.. Idem ......................... Ciudad R eal___

Tdem...........
T orrenueva............................... Id e m ............ Idem .........................

Fuentidueña de Tajo . . . . . . . Idem ............. Id em .................. .. V illa rrub ia  de los Ojos.. . . . . Id em ............. Idem .........................
Tielmes • ...................... Idem. . . . . . . . Id em .......... .. Idem .................... Ciudad R eal............................... S u p e rio r.. . .  

I d e m . . . . . . .

A uxiliar de la g ra 
duada ........Ciudad R eal..,

TJ em
Tde m ............. Id em .........................

Idem ............. .. Idem ................... ........................Vldca del Ecv. . . . . . . . . . . . . [d e n ........... .. Idem ......................... Id e m .........................
í ñ 11 i A lm adén .............. .. id em ............. Idem ......................... ídem .................... V aldepeñas.......... *.................. Elem ental . .  

Id em ............
A u x ilia r...................

t dem Ai*'-’ ani asi l ’e de A Ib a . . ........ .. Idem ............. Id em ........................ Idem ................... A lbaladejo................................. M aestra....................
1 dem . . Oiudail R eal. ........... .................. S uperio r. . . .  

Idem ..

A uxiliar de la g ra 
duada . . . . . . . . . .

Idem ............... Corral de Calatrava................. Id e m ............ Idem ..........................

L-e^ Id em ............ ................... . . . . .
Idem ................... M ontiel..................................... .. Id em ............ Idem ..........................

Tdem.......................... Idem ................... Ciudad R eal.............................. Id em ............ A u x ilia r ...................
"file m i Al ham Ora . . . . . . . . . . .  . . . . . Elemental .. 

í dem. . . . . . . .
M aestro.................... C uenca............... Las Pedroñeras.................. .. Id e m ............ M aestra....................

Tde n i C a rri/o sa ................................... Id em ................. . . . Idem .................... V illanueva de la J a ra ............ Id em ............ Id em .........................
Te ívn'* Tome! i o s o ................ íd e m , .......... A u x ilia r.................. ídem ............. .. H onrubia................................... Id em ............ Idem ........................

C uenca....................................... Superior» .. . 

¡dmm, . . . . . .

Maestro regente de 
la o rad u a d a .. . . .

Idem ................... Horcajo de S an tiago .............. Id e m ............ Idem ........................

uRm Idem . ............................... ..........
Idem .................... Bel m on te ................ .................. Id e m ............ Idem ...................

Auxil iar de la g ra  Segovia.............. P ra d e ñ a ..................................... Id em ............ Idem ..........................

Tdmn El P icazo ...................... Elem ental, . 
ídem .............

duaba ................... ídem ........... .. Sepúlveda ................................. Id em ............ Idem .............. , . .
Maestro..................... Toledo................ Los Navalmo ra le s .......... .. Id em ............ Idem..........................

Id mil G ascueña .................................. Idem . .................. Idem ................... M ora........................................... Id e m ............ Idem.............
y í ■ ('')■) Cárdemete.................................. ídem ............. Idean....... .................. Idem*.................. Tem bleque................................. Id em ............ Tdem........ .. . . .
üuadaia jara ------

Tdpm . . . .  . . .

G uadal aj a r a ............................. S uperio r. . . .

E lem ental. . 
ídem. .». . . . .

Maestro regente de
la g raduada........

Maestro.......... ..

Idem .................... N avalucillos............................. Id em ............ I d e m . . . . .

Sacedén .....................................
Idem .................... La G u ard ia ............................... Id e m ............ Id em .......................
Idem............... Castillo de B ayuela................ Id em ............. Id em .........................

S egovia.. . O u él l a r ...................................... íd e m ................................ Idem .................... Las H eren c ias ......................... L iem ................ Idem ........................
I (t (P1P......... M(m il a Líente............................ Tdem............. Idem ......................... Idem .................... G erindote................................... h ie in . . . . . . . Id em ................. . . .
Toledo - Rar mis........................ ................ Idem ............. Idem ........... .............. Idem. ................. Nom bela................................ Id e m ............ Idem .........................
Idem C onsuegra ................................. Idem ............. Id em ......................... Idem ................... L a g a r te ra ................................. Id em ............ Idem..........................
Idem Carpió de T a jo .......... .............. Idem ............. Idem ....... .................. Id em ................... A lcaudete de la J a ra .............. Id em ............ Idem ..................
Idem Y ébenes.......... ......................... Id em ............ Id em .................... Idem .................... S egu rilia ................................ Id em ............ Idem ..........................
I d e m M enasalbrs................................ Idem ,............ íd e m .........................

Madrid . . . . . . . .

Escuelas y Auxiliarías 
cíe párvulos.

M ad rid ....................................... Elem ental . .  
Id e m ............

A u x ilia r...................

íd e m .... M ora........................................... Idem............. Idem ..........................
Idem . . Corral de Alman’u e r ............ .. Id em ............ Idem ,................................
Id e n i Madridej os................................. Idem .......... ídem ................. ..
Idem . . . . . . . . . Na valúe i l lo s ............................. Idem . . . . . Id e m ......................... Idem .................. Colmenar de O re la ................. M aestra....................
Id om Campillo de la Ja ra . Idem . . . Id em ............ .. Idem .................... Colmenar V ie jo ....................... Idem ............. Idem ..........................
p i  em • Y epes...................o.................... Id em ............. íd e m ......................... C uenca .............. Las P ed ro ñ e ras ............ .. Idem............. íd e m .........................
Idem ..  . Dos bar ñ o s ........................ Id em ............ Id em ......................... Toledo............ Toledo......................................... Idem ............. A ux ilia r...................

N o t a .  Además de los sueldos que se fijan, los Maestros tendrán  derecho á casa-habitación decente y capaz para sí y para su fam ilia, y á los em olumentos que les correspondan.

Podrán aspirar á dichas plazas los Maestros y A uxiliares 
que reúnan las condiciones señaladas en el a r t.  41 del regla
m ento de 14 de Septiembre de 1902, así como los consortes de 
los que sirvan en Escuelas de los puntos de las vacantes, a u n 
que no lleven tres años en el cargo que desempeñen, según 
el art. 43 de dicho reglam ento, re ormado por el Real decre
to de 13 de Noviembre de 1903,

Las circunstancias de preferencia en este concurso serán 
las m arcadas respecto al de traslado por el a rt. 2.° del Real 
decreto de 4 de A bril de 1903; siendo preferidos los Maestros 
consortes que reúnan los requisitos del mencionado a rt. 43 
reform ado.

Las Escuelas y A uxiliarías que resulten vacantes en v ir 
tud  de este concurso serán provistas entre los Maestros re 
habilitados legalm ente, en la form a prevenida por el a r t. 46 
del reglam ento, siempre que lo hayan solicitado dentro del

período de adm isión de instancias que se señala para los con
cursantes.

Las instancias de los aspirantes se d irig irán  á este Recto
rado y se presentarán de once á doce en el Negociado de p r i
m era enseñanza de la Secretaría general de esta Universidad, 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este [anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d ,  
term inando la adm isión el últim o día y hora señalados. Des
pués sólo se adm itirán  las que se reciban directam ente por 
correó, y de cuyos sobres y sellos ó de los resguardos de los 
certificados que presenten los interesados, resu lte claram en
te que se depositaron en Correos dentro del plazo.

A cada instancia se acom pañará hoja de m éritos y servi
cios, cerrada y firmada por el interesado y certificada por el 
Jefe de la Sección de Instrucción pública de la provincia ó 
el Secretario de la Ju n ta  Municipal de Madrid donde esté 
sirviendo el aspirante, dentro del período de admisión, en la

forma que determ ina el a rt. 31 del Real decreto de 2 de Sep
tiem bre de 1902 y el 42 del citado reglam ento de 14 del m is
mo mes y año. Las instancias que carezcan de esta hoja no 
podrán ser estim adas para la adm isión al concurso del aspi
ran te .

Los Maestros rehabilitados acom pañarán además ju stifi
cante que acredite hallarse en este caso.

Los consortes que aleguen esta circunstancia  para la p re 
ferencia que les está concedida un irán  á la in stanc ia  la co
rrespondiente certificación de su casamiento, y además de la 
propia, o tra  hoja de m éritos y servicios, cerrada y certifica
da comodantes se expresa, del cónyuge no solicitante.

Los aspirantes deberán tener en cuenta lo dispuesto en el 
artícu lo  ].° del Real decreto de 3 i de Julio de 1904 y en la 
disposición segunda de la Real orden de 15 de Octubre del 
mismo año.

Madrid 27 do Octubre de 1905.=E1 Rector, R. Conde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

M o n tes de  u t i l id a d  p ú b lic a .
Séptima Inspección.— Distrito forestal de Segovia.

En v irtud  de lo acordado en la prevención 7.a de la Real 
orden de 12 de Septiembre últim o, aprobatoria del plan de 
aprovecham ientos para el presente año forestal consigna
dos en los m ontes de utilidad pública afectos á nicho d is tri
to, el día seis de Diciembre próximo venidero, á las once, 
ten d rá  lu g a r en las oficinas del mencionado distrito  (Canon- 
gia Nueva, núm . 17), bajo la  presidencia del Sr. Ingeniero 
Jefe del mismo, y en la casa de Ayuntam iento de la villa de 
Riaza, bajo la  del Sr. Alcalde ó de quien haga sus veces, la 
subasta doble y sim ultánea de los pastos consignados en el 
m onte núm . 79 de aquéllos, denominado Los Comunes, p e r
teneciente á la Com unidad de Sepúlveda y Riaza, para diez 
m il cabezas de ganado lanar, ciento ochenta de m ayor y cua
trocien tas de vacuno, por cuatro años, y bajo el tipo de ta sa
ción por anualidad de siete mil trescientas cincuenta pesetas.

Las proposiciones se presentaran durante la prim era m e
dia hora en pliegos cercados, que se sujetarán al modelo que 
se inserta á continuación, precediéndose, una vez tran scu 
rrida aquélla, á la apertura do los pliegos; si resultasen con 
precios iguales dos ó más de las proposiciones consideradas 
como más ventajosas, se ab rirá  nueva licitación durante un 
cuarto de hora entre los que hubieran presentado aquéllas, 
haciéndose pujes abiertas que no podrán bajar de vein tic in
co pesetas. Si ninguno de "los autores de ías proposiciones 
i gil al es más ventajosas quisiera aum entar el precio ofreci
do por anualidad, se decidirá por la suerte aquel á cuyo fa
vo r se haya de adjudicar el remate provisión ai mente. Tanto 
eJ que resulte mejor postor comí; los demás lieitadores en la 
subasta, en cuanto a requisitos para, hacerlo, se sujetarán á 
cuan lo !r': cr eí oui el plmgo de condiciones'facultativas y re
gí aro múurbrs que ^í¡rará de maní (i esto en las oficinas de d i
cho Distrit o v en la Secretaría del A pretam iento de Riaza.

Todo Jo que se h a c e  publico en la {->aóe:jv- ¡>u M a d r i d .  para 
conocimiento de !h Corporación interesada y de cuento-: pre - 
te riñan ser licitado res en la referida subasta, doble y s imul 
tánea.

Segovia 31 de Octubre de 1905.=E1 Inspector general, Ra
fael Breñosa»

Modelo de proposición.
D. N. A. y A., vecino d e  , según cédula personal d e ......

clase, núm . enterado del anuncio publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d e i d  d e  de Noviembre últim o y en el Boletín
oficial de la provincia de Segovia d e   del mismo mes, así
como de las condiciones y requisitos que se precisan para la 
adjudicación en pública subasta, du ran te  el plazo de cuatro 
años, de los pastos consignados en el m onte denominado Los 
Comunes, de la  Comunidad de Sepúlveda y Riaza, se com pro
mete á su adquisición por la cantidad d e  pesetas (en le
tra) por cada una de las anualidades.

(Fecha y firm a del proponente.)
(Será desechada toda proposición que no exprese en le tra  

la cantidad ofrecida por anualidad). S—1766

ADM INISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  V a l la d o lid .
P liego de condiciones bajo las cuales se contrata, por medio de su

basta -pública, el arrendamiento a venta libre en la cobranza del 
impuesto autorizado sobre las especies de consumo y otros arbi- 

} trios en esta capital y  su término municipal.
| 1.a El Excrno. A yuntam iento de la ciudad de V alladolid
| arrienda en pública subasta, y á venta libre, el cobro de los 
j derechos pertenecientes al Tesoro publico sobre las especies 

tarifadas por el impuesto de consumos, los recargos m unici- 
j pales autorizados sobre los mismos derechos, los que se com- 
; prenden en la ta rifa  de arb itrios especiales, en la estableci

da sobre m ateriales de construcción, en la  de precintos sobre 
reconocimiento de carnes y en la de derechos de almacenaje 
para-el Depósito adm inistrativo  m unicipal, concedidos legal- 

; mente á la citada Corporación y además, en tanto que sub- 
: sista, el , im puesto especial transito rio  equivalente á un 10 
| por 100 de recargo sobre las especies tarifadas por el Estado, 
i creado por el a rt. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Ju - 
\ ni o de 1898, excepción hecha de la especie «Vinos de todas 
; o bises».

2.a El arriendo de que se tra ta  se hará  por el período de 
tiempo de cinco años, que empezarán á regir el día 1.° de 

i Enero de 1906 y term inarán  á las doce de la noche del día 31 
| de Diciembre de 1910.
j 3 .a La subasta será única y  por pliegos cerrados, la cual,
* en consonancia con lo que determ ina al apartado 3.° del ar

tículo 273 de la instrucción de consumos, tendrá  lugar en el 
salón de sesiones del Palacio m unicipal de esta ciudad, en el 
día y hora que se fijará en el anuncio que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cuyo día será después de transcurridos 
los veinte, á contar desde la fecha en que aparezca el anuncio 
en dicha G a c e t a ;  en el pliego expresarán los proponentes su 
domicilio, al efecto de las notificaciones que hayan de hacer
se, de conformidad con lo prevenido en el a r t. 227 del reg la
mento dictado para la adm inistración y exacción del im 
puesto de consumos, fecha 11 de O ctubre de 1898.

4.a Form an parte de este pliego las ta rifas que corren 
unidas al expediente, en las que se comprende: 1.a, los dere
chos para el Tesoro en el casco, radio y extrarradio; 2.a, los 
recargos municipales; 3.a, los de arb itro s extraordinarios; 
4.a. los de m ateriales de construcción; 5.a, los de precintos 
sobre reconocimiento de carnes; 6.a, los derechos de alm ace
naje en el Depósito adm inistrativo  m unicipal, con sujeción á 
las cuales el arrendatario  hará  la exacción de los derechos 
que adquiere por el presente contrato, aum entados con el 10 
por 100 del impuesto transito rio  sobre las ta rifas del Estado 
m ientras éste subsista.

5.a El Excmo. A yuntam iento, teniendo en cuenta la r e 
caudación obtenida en años anteriores, los tipos de im posi
ción señalados en las especies tarifadas y el censo de pobla
ción, fija el tipo de la subasta en la cantidad de 2.237.822 pe
setas 25 céntimos, ya incluido el im puesto transito rio  sobre 
las tarifas del Estado, y cuyo presupuesto le constituyen las 
siguientes partidas:

P e se ta s .

1.a Especies gravadas con derechos para el 
Tesoro y recargos m unicipales, según es
tados núm eros 1 y 2 ....................................... . 2.127.087‘71

2.a Décima del im puesto especial tra n s ito 
rio sobre las ta rifas del Estado, á excep
ción de la  especie «Vinos»........................  75.315730

3.a A rbitrios m unicipales establecidos y que 
se consignan en los citados núm eros 3, 4-,
5 y 6 .......................................    284.06645

Total pesetas.  ...................- 2.486.46946
Se deduce por el diez por ciento, Gastos de 

adm inistración  , . . . . ...............................  248.646‘91

Im porte líquido para la subasta ..................     2.237.822‘25
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6 .a No serán  adm isib les las p roposiciones que se fo rm u 

len  por m eno r can tid ad  que el tipo  fijado en la  a n te r io r  con
d ic ión .

7 . a P a ra  to m a r p a rte  en la  lic ita c ió n  será in d isp en sa
ble, conform e á lo que disponen los a rtícu lo s  225 y 277, 
a p a rtad o  7.°, del reg lam en to  de 11 de O c tu b re  de 1898, a c re 
d i ta r  con las correspond ien tes c a rta s  de pago h ab er consig 
nado en las Cajas del Tesoro público  ó en la D epositaría  m u 
n ic ipa l, á responder á esta su b as ta , el cinco po r c iento  del 
tip o  anua l á que asciende po r el im porte  de los derechos de 
consum o, con inc lusión  del im puesto  tra n s ito r io , recargos 
m un ic ipa les  y a rb itr io s  especiales au to rizados, ó sea la  sum a 
de ciento once m il novecientas pesetas.

8 .a El a rren d a ta rio  no podrá to m a r posesión del co n tra to  
sin  que p res te  fianza en can tid ad  que rep resen te , convertida  
á m etálico , el v e in tic inco  por ciento  efectivo del precio anua l 
en que se haya  hecho la ad jud icac ión  p rov isional, po r dere 
chos, recargos, a rb itr io s  é im puesto  especial tra n s ito r io . Si 
la  fianza se p resen tase  en valores del E stado, reg irá  p a ra  este 
objeto lo d ispuesto  en el a r t .  13 del Real decreto  de 24 de 
E nero  de 1905, cuyos precep tos serán  de ap licac ión  ta n to  
p a ra  la  co n stitu c ió n  de la  lianza como p a ra  la  am pliac ión  de 
la  m ism a, en el caso de que sufriese variaciones el precio de 
co tización . D icha fianza deberá som eterse á la  aprobación  
del S r. D elegado de H acienda de la p rov inc ia , dando cum 
p lim ien to  á lo preven ido  en el ap artado  1.° del a r t .  224 del 
reg lam en to  de consum os v igen te .

9 .a . El c o n tra tis ta  con trae  la  obligación  de in g re sa r d irec 
tam en te  en las Cajas del Tesoro público  de esta p rov incia  la  
can tid ad  que el Excm o. A yu n tam ien to  esté obligado á s a tis 
facer al E stado po r su co n tra to  de encabezam iento  con el 
m ism o, y el resto  h a s ta  la  dozava p a rte  de la  sum a en que se 
h ay a  hecho la  ad jud icación  de esta  subasta  viene obligado á 
en treg a rla  tam b ién  en la  D epositaría m u n ic ip a l. A m bas en
treg as  se h a rá n  necesariam en te  den tro  de los diez p rim eros 
d ías de cada mes, y entendiéndose pagos an tic ipados; q u e 
dando tam b ién  obligado el c o n tra tis ta  á h ace r en treg a  en la  
Caja m u n ic ipa l de la c a r ta  de pago que acred ite  h ab e r sa tis 
fecho al Tesoro público  el im p o rte  de la  m ensualidad . Queda 
pactado que si no se cum pliese con estas obligaciones den tro  
del período establecido, queda legal y com pletam ente re sc in 
dido el co n tra to , entendiéndose que esta rescisión  se hará  sin  
que  el c o n tra tis ta  ten g a  derecho  por ello á ped ir ni á ob te
n e r  indem nización  de n in g u n a  clase, ad jud icándose la  fianza 
á  favor del Excm o. A y u n tam ien to .

10. Si no tom ase posesión del a rr ien d o , no p restase  al 
fianza den tro  del té rm in o  de vein te  días desde que se le n o ti
fique la  adjud icación , ó no am pliase la respectiva  á los dere
chos, recargos y a rb itr io s , con a rreg lo  á la  condición 8 .a, 
q u ed ará  legalm en te  rescind ido  el co n tra to , ad judicándose al 
A yu n tam ien to  la  fianza p rov isional ó la  defin itiva  que por 
este concepto h ub ie re  p restado, en com pensación de los p e r
ju ic io s  que la  rescisión  ocasione á éste.

11. El co n tra to  y la fianza h an  de elevarse á e sc r itu ra  p ú 
b lica , cuyos gastos y todo lo dem ás que ocasione la subasta  
serán  de cuen ta  del a rre n d a ta rio .

12. E l a rre n d a ta rio  queda subrogado  en los derechos y 
acciones del A yun tam ien to , que son los de la  H acienda p ú 
b lica , respecto  á la  cobranza del im puesto  de consum os, a r 
b itr io s  m un ic ipales é im puesto  especial tra n s ito rio , y que se 
en u m eran  en la condición p rim era .

13. El Excm o. A yu n tam ien to  concederá al a rre n d a ta r io , 
desde el m om ento en que sea firm ado el co n tra to , el derecho 
de in te rv e n ir  d irec tam en te  en la  A d m in istrac ión  C en tra l del 
im puesto , fielatos y dem ás pun to s de la  zona fiscal como 
subrogado  en los que la C orporación se reserva  por la  cond i
ción 25 del co n tra to  v igen te , á fin de que desde luego y h as ta  
ta n to  tom e posesión defin itiva  del a rriendo , pueda e je rcer la  
inspección y v ig ilan c ia  q ue estim e necesarias en igua l form a 
que aquélla  d e te rm in a .

14. En la  cobranza de los derechos h a  de a ju s ta rse  e s t r ic 
tam en te  á las ta r ifa s  y á las d ispsoiciones legales, as; como 
á los precep tos del reg lam ento  de 11 de O ctubre de 1898.

15. F a c ilita rá  m ensualm en te  á la  A d m in istrac ió n  m u 
n ic ip a l y á la de H acienda púb lica  un  estado de las u n id a 
des de cada especie g ravada, con expresión de los derechos, 
recargos, a rb itr io s  é im puesto  tra n s ito r io  que h ay a  p e rc ib i
do por el consum o de aquéllas en el té rm ino  m u n ic ipa l d u 
ra n te  el m ism o periodo, obligándose tam b ién  á p re sen ta r los 
lib ro s  y reg is tro s  que lleve, siem pre que lo reclam e cua lq u ie 
r a  de las dos c itadas A dm in istrac iones , d u ran te  la época del 
a rr ie n d o  y tre s  m eses después.

16. P or razón de recargos y a rb itr io s  m u n ic ipa les  a u to r i 
zados, ó que se au to ric en , h a  de e n tre g a r  las can tidades que 
co rrespondan  según  el consum o anual fijado á las especies, y 
según  el ta n to  en que consistan  los recargos, pero con el a u 
m en to  p roporc ional que el tip o  de subasta  h ub ie re  ten ido .

17. S iendo este a rrien d o  u n  co n tra to  hecho  á su e rte  y 
v e n tu ra , no ten d rá  derecho el c o n tra tis ta  á p ed ir  n i á ob te
n e r  rebaja  del precio estipu lado , n i indem nización  a lguna, 
a u n  cuando o cu rriese  perju ic io  p o r caso fo r tu ito  ó suceso de 
fuerza  m ayor é im p rev isto .

18. Si dejare de c u m p lir  a lguna  condición  y de ello se s i
guiesen  pe*juicios al Excm o. A yun tam ien to  ó á la  H acienda 
p ú b lica , queda obligado á re in te g ra r la , acep tando  el A y u n 
tam ien to  análoga condición.

19. Si se a lterasen  en alza ó baja  los derechos com prend i
dos en las ta r ifa s  del E stado, ó en la  de a rb itr io s  m un ic ipales, 
ó el 10 por 100 del im puesto  especial tra n s ito r io , se su p r i
m iese éste ó los de a lg u n a  especie, ó se aum entase a lg u n a  
o tra  no com prendida en aquéllas, se au m en ta rá  ó d ism in u irá  
p roporcional m ente el precio  del a rriendo , sin  re sc in d ir  éste. 
D icha  m odificación se en tenderá  tam b ién  respecto  de la fian
za. A dem ás, el a rre n d a ta r io  deberá h acer, á su costa, la  re 
caudación de los a rb itr io s  que la  C orporación m u n ic ipa l es 
t a b ’ezca, á re cau d a r en los fielatos por conceptos especiales 
no com prendidos en este co n tra to , en tregando  d irec tam en te  
al A yu n tam ien to  d ichos derechos, una vez percib idos, y so
m etiéndose á que la  A lcald ía  pueda estab lecer in te rvenc ión  
a l objeto de conocer la  verdadera  recaudación  que se realice  
po r d ichos a rb itr io s , á no se r que el A y u n tam ien to  convenga 
con el a rre n d a ta rio  la  can tid ad  alzada que hub ie re  de sa tis 
facer an u a lm en te  por el im p o rte  de los m ism os. P o r esta r e 
caudación  especial de nuevos a rb itr io s , que pud ieran  c rearse  
en el tiem po de d u rac ió n  de este co n tra to , ten d rá  derecho ei 
a rre n d a ta rio  á p e rc ib ir  un  cinco por ciento  de su  im porte  
p o r gastos de com isión y fallidos, deduciéndose ^ste prem io 
de la  recaudación  que  se ob tenga en concepto de m ino rac ión  
de ingresos.

20. Si d u ra n te  el período de tiem po de este co n tra to  se a l
te rasen  ó m odificasen, bien en aum en to  ó d ism inución , los 
tipos de tr ib u tac ió n  que se señalan  en las ta r ifa s  del Tesoro, 
se rv irán  siem pre de base en las liqu idaciones que h u b ie ren  
de p rac tic a rse  á d icho efecto las u n idades m étricas que en 
cada u n a  de las especies g ravadas figu ran  en el p resupuesto  
form ado, y que co rre  unido  al p resen te  co n tra to  de a rrien d o , 
sin  que en n in g ú n  caso puedan  s u f r ir  a lte rac ió n  a lguna  las 
re fe ridas un idades.

21. L as cuestiones reg lam en ta ria s  en tre  el a rre n d a ta r io  y 
los co n trib u y en tes  p o r lo q ue  se re lac iona  con los derechos

de las especies com prendidas en las ta r ifa s  núm eros 1 y 2, 
serán  d irim id as por la  A d m in istrac ió n  de H acienda de la 
p ro v in c ia  con arreg lo  al p roced im ien to  ad m in is tra tiv o . Las 
que se su sc iten  sobre las especies com prendidas en la  n ú m e
ro 3, ó sobre las de nueva creación por el A y u n tam ien to  en 
su  caso, bien sea sobre clasificación de éstas, inclusión  por 
asim ilación  ó analogía en las ta rifa s , ó bien sobre exenciones 
de aquéllas, serán  d irim idas por la  A lcald ía , oyendo p¡•ovia
m en te  al L aboratorio  qu ím ico  m un ic ipal. Igualm en te  lo se
rá n  tam b ién  todas las que puedan susc ita rse  con los dem ás 
a rb itr io s  objeto de este co n tra to . E l c o n tra tis ta  queda ig u a l
m en te  som etido á lo que de te rm in an  las O rdenanzas m u n ic i
pales v igen tes en cuanto  se h a lla  relacionado con la  recauda 
ción del im puesto de consum os y a rb itr io s  m unicipales.

22. El a rren d a ta rio  con trae  la  obligación de ten e r en to 
dos los fielatos y demás oficinas de recaudación  un  lib ro , que 
se llam ará  de reclam aciones ó quejas, á disposición de todos 
los señores con tribuyen tes, p a ra  que éstos puedan fo rm u la r 
en él, bajo su firm a, las que les ocu rran , fundadas en in cu m 
p lim ien to  de la ley, y de cuyas reclam aciones re m itirá  á la  
A lcald ía  indefectib lem ente y cada diez días una copia a u té n 
tica .

23. El a rren d a ta rio  queda obligado á satisfacer la  c o n tr i 
bución in d u s tr ia l que las d isposiciones v igen tes señalan  á 
los co n tra tis ta s  de servicios púb licos, asi como tam bién  
cu a lq u ie r o tro  im puesto que el Estado estableciese por dicho 
concepto.

24. L a  A dm in istrac ión  m u n ic ip a l p re s ta rá  aux ilio  eficaz 
al a rren d a ta rio  en cuan to  lo reclam e y proceda, en lo que á 
la  A lcald ía  sea dado.

25. E n caso de cesión del a rriendo , ten d rá  efecto ésta con 
las solem nidades establecidas, p rev ia  conform idad del Exce 
len tís im o  A yuntam ien to  y de la  H acienda púb lica .

26. Si por disposiciones legales que se d icten  d u ran te  el 
p e río d o  de tiem po del p resen te  co n tra to  se suprim iese la 
con tribuc ión  por consum os ó no siguiese el co n tra to  de enea 
bezam iento que ei Excm o. A yu n tam ien to  tiene celebrado 
con la  H acienda pública , quedara rescindido de hecho  dicho 
a rriendo , sin  que el c o n tra tis ta  ten g a  derecho á re c lam ar 
re in teg ro s ni indem nizaciones de n in g u n a  clase; en ten d ién 
dose que las a lteraciones de aum ento  o d ism inución  que nu 
d iera  su f r ir  el encabezam iento ac tua l no serán  causa ó m o ti
vo de rescisión  de dicho con tra to .

27. El acto de la  subasta  sera presidido por el S r. A lcalde 
ó por quien  se halle  ejerciendo sus funciones, con asistencia  
del S r. R egidor Síndico, de u n a  rep resen tac ión  de los seño
res C ap itu lares y del N otario  que designe el Colegio, quien  
d a rá  fe, rem itiéndose el ac ta  den tro  del te rcero  día al señor 
A d m in is trad o r de H acienda de la p rov inc ia  p a ra  su ap roba
ción, de conform idad á lo  d ispuesto  en el a r t .  285 del v igen te  
reg lam en to .

28. El co n tra tis ta , an tes de to m ar posesión del anden  do, 
se h ará  cargo de todo el m ateria l que la C orporación posee 
destinado  á este serv icio  de adm in is trac ió n  y recaudación, 
precediendo á la  en treg a  la  form ación de un  in v en ta rio  v a lo 
rado , hecho  con su in tervención , y cuyo im porte  sa tisfa rá  en 
arcas m un icipales. A sim ism o se le cederá el uso de los ac tú a  
les fielatos, casillas del R esguardo y co n tra rreg is tro s , por 
cuyo d isfru te  abonará cinco mil pesetas anuales. U na y o tras  
can tidades serán  sa tisfechas a n tic ip ad am en te , siendo de 
cu en ta  del a rren d a ta rio  la reparac ión  de las casillas del Res
g u ardo  une en la ac tu a lid ad  ex istan , así como ig u a lm en te  
la  construcción  de cuan tas  fueran  necesarias para  el perso 
nal de v ig ilan c ia  en la  zona fiscal, quedando las m ejoras que 
tu v ie re  este m a te ria l á la  te rm in ac ió n  del co n tra to  en bene
ficio del A yun tam ien to .

29. E i Excm o. A yu n tam ien to  cede igu a lm en te  al a r re n 
da ta rio  los locales que en la  a c tu a lid ad  se h a llan  destinados 
á D epósito ad m in is tra tiv o  m un ic ipa l m ien tra s  du re  el con 
tr a to  de a rriendo  que de los m ism os tiene  hecho la  C orpora
ción; pero en m an era  a lg u n a  se obliga á sa tisface r m ás re n ta  
por d ichos locales que la que hoy tiene e s tipu lada  y conve 
n ida , n i á g a ra n t ir  la  con tinuac ión  del co n tra to  de a rriendo  
que tiene hecho  una  vez te rm inado  aquél; siendo de cu en ta  
del c o n tra tis ta  conservar todos los locales que van referidos 
en buen estado, y h ace r en treg a  de los m ism os, del m a te ria l 
y dem ás efectos a i a te rm in ac ió n  del co n tra to  en condiciones 
de que presten buen serv icio , que es como lo recibe, q u ed an 
do en beneficio del A y u n tam ien to  las m ejoras que en los lo 
cales del edificio y dem ás u tensilio s hiciese el in teresado  por 
su  conveniencia.

30. Q ueda establecido por este c o n tra to  que d u ra n te  el 
período fie los cinco años por que ha  de re g ir  el aforo de la 
leche p roducida por las reses vacunas, lanares  y cab rías que 
se a lberguen  en el casco y radio del té rm in o  m u n ic ip a l de 
esta c iuaad , se verifica rá  por regu lac ión , siem pre que d ichas 
reses se hallen  reg is trad as  en la A dm in istrac ió n  del im pues 
io, con a rreg lo  á lo que dispone el cap ítu lo  7.°, a r t .  90, del 
v igen te  reg lam ento , á cuyo efecto se lija  ei tipo  de p roduc
ción en tre in ta  y ocho li tro s  doscientos c in cu en ta  g ram os al 
mes por cada una de las referidas vacas, el de doce á cada 
cabra y el de tre s  á cada oveja, sin  excepción. L a A d m in is
trac ió n  del A rriendo  verific a rá  la  recaudación  del im puesto  
de consum os sobre la  leche que se ca lcu le  p roducida  po r d i
chas reses por m ensualidades vencidas.

31. El a rre n d a ta r io  con trae  la  obligación  de verificar los 
adeudos de especies, sea cual fuere su  im p o rtan c ia , en la fo r
m a que ind ica  el a r t .  55 del v igen te  reg lam en to , ó sea con
signando  en el ta lón  que se expidiese el nom bre y apellidos 
del in tro d u c to r , núm ero  de unidades que sean objeto de adeu
do, tipo  que satisface cada un idad  é im p o rte  to ta l á que as
c ienda el adeudo, quedándole p roh ib ido  en los té rm in o s m ás 
absolutos, y bajo pena de rescisión del co n tra to  y pérd ida de 
la  fianza prestada, el o to rg a r priv ilegio  de fran q u ic ia , exen
ción, favor ó rebaja to ta l ó p a rc ia l del pago del im puesto  ó 
a rb itr io s  á toda  en tidad , C orporación, E m presa, e s tab lec i
m ien to  ó p a rtic u la r  que no esté com prendido en las exencio
nes conten idas en los a rtícu lo s  26 y sigu ien tes del cap ítu lo  2.° 
del citado reg lam en to .

32. Será caso de rescisión  del co n tra to  el que el a rre n d a 
ta rio  ó persona que 'represente la  co n tra ta  aparezca d irec ta  ó 
in d irec tam en te  in teresado  den tro  del té rm in o  m u n ic ip a l de 
esta c iudad en cu a lq u ie ra  in d u s tr ia  com ercial, fab ril ó m a n u 
fa c tu re ra  que tenga  relación con el im puesto , ó en los t r á n s i 
tos, depósitos ó fáb ricas com prendidos en las disposiciones 
de los capítu los 10, 11, 12, 13 y 15 del reg lam en to , así como 
en las in d u s tria s  y com ercio que gozan de a lg u n as  de las fra n 
qu ic ias dél cap ítu lo  2.° de d icho reg lam en to .
" 33 El Excm o. A y u n tam ien to  con trae  la  obligación de 
g estio n a r anua lm en te  cerca de ha Superio ridad  la  a u to r iz a 
ción necesaria  p a ra  la cobranza de los a rb itr io s  e x tra o rd in a 
rios; pero si pov cu a lqu ie ra  causa  no fuese o to rgada d ich a  
au to rización , y por consecuencia de ello fuese preciso dejar 
de co b rar los expresados a rb itr io s , el c o n tra tis ta  no por esto 
te n d rá  derecho a rec lam ar co n tra  la  C orporación c o n tra ta n 
te  por razón de daños n i perju ic ios que este suceso le pud ieran  
o r ig in a r .

34. El Excmo. A yun tam ien to  se reserva el derecho de a l
te r a r  los tipos de tr ib u ta c ió n  que se consignan  en las ta r ifa s  
de recargos y a rb itr io s , b ien  aum entando  ó d ism inuyendo  el

gravam en  de especies que tiene  establecido en ella, -.•..caído 
así convenga á sus in t e r e s e s ;  pero de igual m anera  * j .ra e  
la obligación de au m e n ta r  ó d ism in u ir  el precio del a ndo
en la  m ism a proporción  en que dichos tipos lo sean, 14u -
do por base el núm ero  de unidades de adeudo a trib o  .cas á 
cada especie, según el p resupuesto  que sirve  p a ra  el rA cu lo  
de tr ib u tac ió n .

35. El A yun tam ien to  se reserva  el derecho  de estad ;ccer 
en todo el tiem po que du re  ei p resen te  co n tra to , y en .. ¡tas
ocasiones lo estim e conveniente, u n a  in te rv en c ió n  di¡ * o . en 
la a d m i n i s t r a r ¡ d e a  im puesto, tan to  en la oficina ira i 
como en los fielatos ú oficinas recaudatorias., pudiente..- ;• mer 
ex tensiva  esta in tervención  á los p o rtillo s  y p u n to s  se ' ; ••dos- 
ai personal del R esguardo en la zona fiscal. E sta  i n e n -  
cion se p rac tica rá  por el personal que el E xcm o. ñ y o u ta -  
m ien to  nom bre para  tales fines, ten iendo  aqué l íae. ■: ules 
am plias para  in te rv e n ir  todas las operaciones re lace  midas 
con la ad m in is trac ión  y recaudación del im puesto , pu - 
diendo en n in g ú n  caso el c o n tra tis ta  poner im pedim  ■ . a l
guno p a ra  que d icho personal lleve a cabo su com etí ;■ ...

Igua lm en te  se reserva el Excm o. A yu n tam ien to  el . • eho 
deshacer atoros parciales en c u a lq u ie r alm acén , dep¡ A  fá
b rica  ó establee]m sentó público de venta, siem pre  c e  e s
tim e  oportuno , d u ran te  el período de tiem po del prese ; co n 
tra to .

36. En el mism o d ía en que dé p rincip io  el a rren  v ¡rio 
á p ra c tic a r  la cobranza del im puesto , se proceder:! h exi
m ente a verificar un aforo genera! de tocias las exi * ' das 
que h u b ie re  de a rtícu lo s  ta r i fados en ios a lm acen es ■ ; : ole- 
c im ien tos, fáb-icas, depósitos y demás puestos p u if . ' . , de 
ven ta , situados en el casco y radio de la  población. . -u v a  
operaeión se lev an ta rá  a c ta 'su sc rita  por la  represen!; . del 
Ay ti a tam ien to  y a rren d a ta rio ; y i unciendo co n sta r s-. uor- 
tanci a en resum en valorado, quedara pend ien te  de i d a 
ción d ich a  cantidad hasta la te rm in ac ió n  del eont •• en 
que se p rac tic a ra  uu-u aforo general de sa lida con las .. . mas 
form alidades que el aforo de en trad a , según  determ ir,;. • : a r 
tícu lo  19 del reglam ento  de consu mos, procediendo ; se 
guido á̂  p ra c tic a r  la  liqu idación  pendien te , p a ra  lo es ue~ 
dan obligadas a m o as partes  con tra  (.antes á abonarse . .. ¡: llá
m en te  las di le ren d as  que resulten  dejando a l arree. ario  
e n tra n te  en el lu g a r del A y u n ta u ih n to  p ara  la  l i q u i s m  y 
en treg a  de las d iferencias en tre  él y el a rre n d a ta rio  s h . ote.

37. ^Las proposiciones se fo rm o la rán  en papel de b. clase 
undécim a, con sujeción al s igu ien te

Modelo de projiosición.
D. N. N. N ., vecino d e    según la  cédula  per.s«. ;-.u que

acom paña, enterado del anuncio  y pliego de condicio • bajo 
las cuales se subasta  en púb lica  lic itac ió n  el cobro -c  im 
puesto de consum os, recargos y o tros a rb itr io s  mu¡ : ales 
establecidos en la ciudad de V allado!id  y su té rm in o  , aici- 
pal, cuya subasta  ha  sido anunc iada  en  la  G a c e t a  y jd.letm  
oficial de la. p -ovm cia , conform e en un  todo con las - mas, 
se_com promete á to m ar á su cargo d ichos serv icios • • o es
tr ic ta  su jeción á ellas, en el tipo  anua l de ta n ta s  p ech as  (en 
le tra j, las cuales in g re sa rán  en las Cajas m un ic ipal -. n la  
fo rm a que de te rm inan  d ichas condiciones.

(Fecha y firm a del p ro p o n e rv .
3S. Los pliegos asi fo rm ulados, acom pañados de 1 ••■• lu la  

personal y del resguardo  que acred ite  la  constituc ió  •: ■ í d e 
pósito p rov isional necesario  p a ra  to m ar p a rte  en la ■ • esta , 
se p resen ta rán  bajo sobre cerrado  an te  el 8 r. A lcab . a d e 
las doce de la m an a/na del d-a que se desi.una.

^39. Media hora _ des pues «le las «hice de la m añana ■■ • ¡re
vio anuncio  do la dresidencia , dejarán  de ad m itirse  'lie 
gos que poste rio rm en te  se p resen ta ren , procediendo,, a eco 
seguido á a b r ir  y d a r  le c tu ra , en a lta  voz, al co n ten í - l o • • o los 
que con o p o rtu n id ad  fueron en tregados, por el orden ue su  
presentación: declarándose por la P res id en c ia  adjud icado  
prov isionalm en te  el rem ate  al au to r de la  proposición qué 
m ayores ventajas ofreciese.

40.  ̂ L a A d m in is tra c ió n  m unic ipal no con trae  po r su p a r
te  obligaciones n i responsabilidades de n in g ú n  genero  ca s ta  
que el acto de la  subasta  y constituc ión  de la  fianza d e fin iti
va queuc sancionado por el xVyuntamiento y A d m in is trac ió n  
y D elegación de H acienda de la p rov incia .

A probadas las precedentes condiciones y  ta r ifa s  ?>..p la  
J u n ta  m un ic ipa l en sesiones ten idas en los días 16 - > deL
•mes ac tu a l, esta  A lcaldía, au to rizada  por aquélla , h a  m rda- 
do fijar el d ía 27 do N oviem bre próxim o p a ra  ce leb rar h su 
basta  de que se tr a ta ,  cuyo anuncio  se rem ite  con esir m cha 
á la G a c e t a  d e  M a d r i d  v Boletín oficial de la  p rovh  E l 
expediente, con las condiciones, p resupuestos, tarifa.- y  de- 
mías, se h a lla  de m anifiesto  en la  S ec re ta ría  de este . u ta- 
m ien to  p a ra  conocim iento  de las personas que deseen ; tere- 
sarse  en este co n tra to .

V allado lid  31 de O ctubre de 1905.~ E 1  A lcalde  Pre.-. ru te , 
A ntonio  Quejido. s _ y ,6 3

eo%&sttftiueflóflis£S JléasAa*
A pesar de haberle  llam ado, con a rreg lo  á la  ley re^p ■ ti va, 

no ha  com parecido al acto  de la  clasificación y deci x oiónt 
de soldado, que an te  este A y u n tam ien to  lia ten ido  b: .r el 
d ía  20 del co rrien te  mes, ei in d u ltad o  G um ersindo  La A l- 
b isu -Ir ib e , h ijo  de E varis to  y Josefa, mozo n ú m . 18 du so r
teo del reem plazo de 1904, quien , p rev ia  in s tru cc ió n  d«. «per
no expedien te , h a  sido declarado p rófugo .

En su  consecuencia, se le c ita , llam a y em plaza ps a que 
com parezca an te  esta  C orporación con objeto de se r p resen
tado  á la  E xem a. Com isión m ix ta ; apercib ido  de que no h a 
ciéndolo así será tra ta d o  con todo el r ig o r  de la  ley.

A taú n  24 de S ep tiem bre de 1905.¡=:E1 p rim e r T enien te  A l
calde en funciones, M anuel Z u b izarre ta . M— 1257

Ayuntam iento oonstituéfonal E l Gordo 
(Cáceres).

D. Eusebio F ernández  Gómez, A lcalde c o n stitu c io n a l de 
esta  v illa .

H ago saber que en el expediente que se sig u e  por esta  A l
ca ld ía  á in s tan c ia  de Severa S oria  P ocat, de esta  vecindad,, 
sobre ignorado  paradero  de su esposo P edro  C lianquet S án 
chez, por m ás de diez anos consecutivos, p a ra  ju s tif ic a r  n u e 
vam ente  an te  la  Exorna. D ipu tac ión  p ro v in c ia l la  excepción 
alegada en el reem plazo de este año á favo r de su  h ijo  Casia 
no C hanquet Soria, n ú m . 7, he acordado la  pub licación  del 
p resen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con expresión  
de las senas personales de ind icado  su je to , que son las s i
guientes.

Y en cum plim ien to  á lo p reven ido  en el a r t .  69 del reg la 
m ento  de qu in tas  de 23 de D iciem bre de 1896, se pone el nre- 
sente á los fines ind icados.

El G ordo 15 de O c tu b re  de 1905.=z:Eusebio F ernández.
Señas de Pedro Chanquet Sánchez.

Edad c u a ren ta  y tre s  años, e s ta tu ra  u n  nqetro 590 m ilím e
tro s, pelo rojo, ojos azules (un poco saltones), las pestañ as 
m uy la rgas, n a riz  la rg a  y afilada, boca re g u la r , algo p ineón , 
delgado cuando  se au sen tó , algo cargado  de hom bros, las 
p ie rn as u n  poco to rc id a s  p a ra  afuera , fren te  an ch a , u n a  c i
ca tr iz  en la  m ism a, color de ca ra  ru b io , a ire  bueno, b a rb a  
escasa y ro ja , o rejas pequeñas, de oficio o rive . M— 1258



422 4 Noviembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 308
A yu n tam ien to  con stitu cion al de M ad rid .

D. Rufino Beltrán y Escolar, Teniente Alcalde del distrito 
del Centro de esta capital.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Bernar
do Andueza Puebla, núm. 331 del actual reemplazo, á ser re
conocido facultativamente ante la Excrua Comisión mixta de 
Reclutamiento, no obstante haber sido citado en debida for
ma, se ha instruido el oportuno expediente, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Reclutamiento, y por su resultado le 
ha declarado prófugo esta Corporación, con la condena con
siguiente.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que inme
diatamente concurra ante mi Autoridad, con el fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento; 
apercibido que de no comparecer será tratado con todo el ri
gor de la lev.

Por todo lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura, remi
tiendo a esta Tenencia al mencionado prófugo.

Madrid 2 de Septiembre de 1905.=Rufino Beltrán.
M—1259

A yu n tam ien to  constitu cion al  
de S a n  L oren zo .

Ignorándose el paradero del mozo núm. 32 del actual reem" 
plazo, Carlos María Isidro Fernando Lacén y Buchley, as1 
como el de su familia, y no habiendo comparecido á re
coger el pase de su situación, no obstante haber sido citado 
por medio del Boletín oficial de esta provincia, este Ayunta
miento, en sesión ordinaria del día 2 de los corrientes, y en 
vista del resultado que ofrece el expediente instruido al efec
to, ha acordado declararle prófugo y condenarle á las respon
sabilidades impuestas por la ley.

Y en cumplimiento de lo que la misma determina, se hace 
publico á los efectos oportunos.

San Lorenzo 7 de Octubre de 1905.—E l Alcalde, Nicolás 
Serrano. M—1260

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
— 1

Juzgados de primera Instancia.
ALBUÑOL

D. Juan García Taheño Calvo y Rubio, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamento criminal, y 
en cumplimiento de lo mandado por la Audiencia provincial 
de Granada, se cita, llama y emplaza al procesado Angel 
Alonso López, conocido también por Angelito, de treinta y 
dos años de edad, viudo, alpargatero, natural y ̂ vecino de 
esta ciudad de Albuñol, cuyo actual paradero y senas perso
nales son desconocidas, procesado en causa sobre lesiones á 
Enrique Pérez López, para que en término de los diez días 
siguientes al de la publicación de la presente requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d  com
parezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policia judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 15 de Octubre de 1904.=z:Juan G. Tahe
ño,^Ignacio Oviedo. JO—10424

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en cumplimiento á una orden de la 
Sección segunda de la Sala de Vacaciones de la Audiencia 
provincial de Madrid, dimanada de causa instruida contra 
Manuel de Diego Calleja y otros, por expendición de billetes 
falsos, está acordado la inserción de la cédula de citación en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cuya 
cédula es del tenor literal siguiente:

«Cédula de citación.—En la causa instruida contra Manuel 
de Diego Calleja y otros por el delito de expendición de bille
tes falsos, ha dictado auto en el día de hoy la Sección segun
da de la Sala de Vacaciones de esta Audiencia provincial, se
ñalando para la celebración del juicio oral el día 6 de No
viembre próximo, á la una de la tarde, en el Palacio de Jus
ticia (Salesas), y mandando que se cite al Ministerio fiscal, 
Procuradores Alvarez y Villa y á los procesados, que habitan
   á fin de que concurran con los Letrados defensores al
acto; y que también se cite para que comparezcan á prestar 
en él declaración á los testigos Juan González Fernández, 
San Sebastián de los Reyes, y Santos Menéndez, San Roque, 
10, Tetuán; con la advertencia á los expresados peritos y tes
tigos de la obligación que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, conforme al 
artículo 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, expido 
esta cédula en Madrid á 7 de Septiembre de 1905.=P. H., Li
cenciado José María Ayllón.»

Colmenar Viejo 7 de Octubre de 1905.=V.° B.°“ Ramón 
Gallardo.=E1 Escribano, Miguel G. Zarandieta.

JO-10530
CÓRDOBA

Por la presente, á todos los que se crean herederos de Don 
Rafael Hidalgo se les hace saber que en este Juzgado de pri
mera instancia y por ante mí se ha presentado escrito de
manda enjuicio declarativo de mayor cuantía por el Procu
rador D. Juan Austria y Carrión, en nombre de D. Manuel 
Barneto y Méndez, de esta vecindad, contra expresados here
deros, por la que se solicita se les condene á que otorguen 
carta de pago de la cantidad de ocho mil setecientas cincuen
ta pesetas, á que está afecta la casa número quince, moderno, 
de la calle Buen Pastor, de esta capital, como deuda inventa
riada en favor del D. Rafael en la partición de bienes por 
muerte de Doña Ana Hidalgo Rodríguez, y con cuyo grava
men se adjudicó la finca á su hijo D. Rafael Vallejo é Hidal
go, y se les condene también á que consientan en la cancela
ción de ese gravamen en el Registro de la propiedad, y al 
pago de las costas; á cuyo escrito ha recaído providencia con 
esta fecha, en virtud de la cual se les confiere traslado de di
cha demanda, por término de nueve días improrrogables, 
para que dentro de ellos comparezcan en los autos, personán
dose en forma, como determina el artículo quinientos veinti
cinco de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndoles que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que les sirva de notificación y emplazamiento en 
forma á los demandados y se inserte en el periódico G a c e t a  
d e  M a d r i d , expido la presente en Córdoba á 28 de Octubre 
de 1905.=E1 Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

X —2300

MADRID—LATINA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta Corte, en providencia de 27 de Octubre actual, dicta
da en méritos de demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía deducida por Doña Magdalena López Ascaso, contra 
D. Pascual García Artabe y D. Mariano de Guezala, sobre 
pago de un crédito de 17.500 pesetas y otros extremos, ha 
acordado se emplace á los demandados para que en el impro
rrogable término de nueve días comparezcan en los autos 
con objeto de contestarla.

Y siendo ignorado el paradero de D. Pascual García Arta- 
be, le emplazo por medio de la presente, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndole que de no verificar su 
comparecencia en el término fijado y con arreglo á derecho le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Francisco 
de P. Rives. - JC—199

VAL VERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por 
la muerte del obrero de la mina del PerruñalL José Castelo 
Conde, natural que era de Vilarsandios (Coruña), soltero y 
de cincuenta y dos años de edad, ha acordado citar por me
dio de la presente á los parientes más próximos de dicho 
finado, á fin de que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan, á fin 
de recibirles declaración y ofrecerles el sumario en la forma 
que establece el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar.

Val verde del Camino 23 de Octubre de 1905.=E1 actuario, 
Licenciado Juan de D. Nogués. JO—10361

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En la noche del 2 al 3 del actual le fueron robados de su 

domicilio, en el pueblo de Santa Bárbara, á D. Andrés Gómez 
Marín, unos doce duros en monedas de plata menuda, un pa
quete de tabaco incompleto de 45 céntimos y un revólver de 
fuego central de cinco tiros, con baqueta debajo del canon, 
que es liso como el cilindro, con la culata de madera negra 
grabada, sin que hasta hoy se sepa quién ó quiénes sean los 
autores del hecho ni el paradero de las cosas sustraídas; y en 
su virtud se cita á aquéllos por medio del presente para que 
en el término de diez días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á respon
der á sus cargos.

A la vez excito el celo de todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la busca del autor ó autores del hecho j  de los 
efectos sustraídos, poniendo á unos y á otros á disposición de 
este Juzgado; pues así lo he acordado en la causa que instru
yo por el referido hecho.

Dado en Valverde del Camino á 24 de Octubre de 1905.= 
Diego Díaz Caro.=El actuario, Juan de Dios Nogués.

J O -10362
VILLALÓN

D. Isidoro Diez Canseco Cadórniga, Juez de instrucción de 
Villalón y su partido.

Hago saber que, como comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 385 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por la pre
sente requisitoria se llama á Victoriana Heras García Gu- 
llón, pordiosera, vecina que fué de Castroverde de Campos, 
de paradero ignorado, casada, de veinticuatro anos y de la 
que no constan más circunstancias, á que comparezca ante 
este Juzgado á ser indagada dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndola que de no compa
recer en el expresado término, se la declarará rebelde parán
dola el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así se 
acordó en sumario que por hurto de efectos se sigue contra la 
referida Victoriana.

Villalón 19 de Octubre de 1905,:=Isidoro Diez Canseco Ca
dórniga— Juan Brusés. JO—10360

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez,-Juez de instrucción de Yecla y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que después se expresará, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y 
Murcia, se presenten en este Juzgado al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que me hallo ins
truyendo sobre estafa; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción, 
Autoridades y agentes de la policía judicial manden proce
der y procedan á la busca y captura de dicho individuo, po
niéndolo á mi disposición en clase de preso en las cárceles de 
este partido.

Dada en Yecla á 23 deJJOctubre de 1905.=Tomás Pérez y 
Pérez.

Procesado.
Francisco Ortiz, conocido por Paula, que es de estatura re

gular, abultado de cara, cuerpo bastante grueso, ojos azules, 
habla el valenciano y viste traje de lana, alpargata cerrada 
y sombrero color claro. JO—10312

YESTE
Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Joaquín Lacamba y Brim, Juez de instrucción de esta 
villa, en causa seguida sobre corta y extracción de pinos, se 
cita á unos arrieros que por los días del 8 al 15 de Abril úl
timo compraron un número indeterminado de tablas ripias, 
yendo en dirección á Rianos ó Peñas de San Pedro, y al pa
sar por el monte Cañada del Provencio, á los vecinos de Mo- 
linicos Manuel García Alejo, conocido por Alejandro, Pedro 
Sánchez García, Eulogio Martínez Sánchez y Claudio Seve- 
riano Sánchez Amores, conocido por Carlos, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado; previniéndoles que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Yeste 21 de Octubre de 1905.=E1 actuario, L. Guerrero 
y Milán. JO—10287

ZAMORA
D. Zenón Falcón Juan/Juez municipal de esta capital, en

cargado del de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo y emplazo por térmi

no de dos meees, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los que se crean con derecho á los bienes dótales de la ca
pellanía de San Lorenzo, adscrita á la parroquia del Salva
dor, en la villa de Villanueva del Campo, fundada en cuatro 
de Marzo de mil setecientos sesenta por D. Mateo Fernández 
Asó, el cual la dotó con bienes del patrimonio de su tía Doña 
Lorenza Fernández González, de quien recibió el encargo, 
hecho en testamento, de fundar dicha capellanía, cuyos bie
nes, consistentes en cuarenta y dos fincas rústicas y urbanas, 
situadas en los términos municipales de ‘Villanueva del Cam
po, Quintanilla del Molar, Castroverde, Valderas y Vega del

Val de Villalobos, imponiendo la carga de dos misas canta
das y estableciendo el orden de llamamientos siguiente: pn 
primer lugar, y fallecido el fundador, primer Capellán, le su
ceda D. Mateo Fernández Navarro, y en su defecto los demásr 
hijos varones de D. Manuel Fernández Asó, hermano del fun
dador, prefiriendo el mayor al menor; á falta de éste, los 
hijos y nietos del tío del fundador, Manuel Fernández; en de
fecto de éstos, los nietos de Facundo Fernández, y muertos 
éstos, los nietos de José Fernández, y en su defecto, los de 
Alejo Fernández, y á falta de todos, el pariente más cercano 
de la tía del fundador, Lorenza Fernández, y si se extin
guiere la línea y tronco de los Fernández deberá suceder el 
pariente más cercano de Francisco Santerbas.

Cuya capellanía fué declarada familiar, y sus bienes dótales 
exceptuados de la desamortización por Real orden de diez de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho, sin perjuicio de la 
correspondiente conmutación de cargas, la cual se ha llevado 
á debido efecto; y hallándose vacante la expresada capellanía 
y secularizados sus bienes dótales, se acudió al Juzgado de 
Villalpando por D. Bernardo Fernández Delgado, labrador y 
vecino de Villanueva del Campo, representado por el Procu
rador D. Ramón Alvarez Enríquez, solicitando se le declare 
con mejor derecho que otro alguno á pedir se le adjudiquen 
los bienes dótales de aquélla por ser el pariente más próximo 
del fundador; haciéndose constar que después de publicados 
los primeros edictos compareció el Procurador D. José La
brador, en nombre de D. Pedro Fernández Rodríguez, pro
pietario y vecino de Villanueva del Campo, solicitando se le 
declare con mejor derecho, ó por lo menos con igual dere
cho, que á D. Bernardo Fernández al disfrute y dominio de 
los bienes dótales de repetida capellanía por ser pariente en 
línea descendiente del fundador.

Zamora 26 de Octubre de 1905.=Zenón Falcón.=  Tomás 
Calvo. X —-2301

ZARAGOZA—PILAR
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza. . . . .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Jimeno, cuyo segundo apellido se ignora, así como su 
actual paradero y pueblo de su naturaleza, de estatura alta, 
delgado, ojos negros gordos, usa bigote grande y viste decen
temente traje negro ú oscuro, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en las cárceles del partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo instruyo sobre estafa; previniéndole que si así 
no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á  
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles del partido, á mi disposi
ción, del referido sujeto; pues así lo tengo acordado por ha
berse decretado su prisión provisional en la referida causa.

Dada en Zaragoza á 23 de Octubre de 1905— Manuel Mari
na. = Angel Arnau. JO—10329

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera^instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Rafael Carbonell, natural de Cuba y residente en Ma
drid, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, al objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa por viajar sin billete 
en el tren desde Madrid; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 23 de Octubre de 1905.==:Gervasio Cruces.=El 
Escribano, por D. José Guitarte, José Luis. JO — 10330

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendida en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Amparo Gabarre Hernández, de diez y seis anos, ca
sada, natural de Illescas (Toledo), hija de Diego y Dolores, 
gitana, vecina de esta ciudad, cuyo paradero actual se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 2, con objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 24 de Octubre de 1905.=Gervasio Cruces.=El 
Escribano, Manuel Serrano. JO—10331

Juzgados municipales
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Martín Esperanza y Antón/Juez municipal de 
esta ciudad de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Nicasio 
López Taniza, de veintinueve años de edad, soltero, jornale
ro, vecino de Guadalajara, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 10 del próximo mes de Noviembre, y hora de 
las once de su mañana, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, con los medios de prueba de que intente valerse 
en el juicio de faltas que se sigue por lesiones inferidas á 
Gregorio Colás Hita; apercibiéndole que de no comparecer 
en el día y hora señalados se seguirá el acto en su rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Octubre de 1905.~Ma- 
nuel Martín Esperanza.=Por su mandado, Francisco Maján*.

J O -10561
Jurisdicción de M a rin a

SAN FERNANDO
D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería 

de Marina, Juez instructor del expediente seguido para ins
cribir en los Juzgados que corresponda el fallecimiento de 
los náufragos del crucero Peina Regente.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real decre
to de 12 de Febrero de 1903, á una persona de las que com
pongan las familias de los náufragos, aprendiz maquinista, 
Antonio Jódar, hijo de padre incógnito y de Narcisa, y apren-
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d ices , a r tillero  de m ar, A n to n io  M uñoz F u en te , h ijo  de A n drés  
y de Juana, y D a n ie l E gea L ópez, h ijo  de D an ie l y de F ra n 
c isca , n a tu ra les  de L orca  (M urcia), para que en el preciso  
té rm in o  de tr e in ta  d ías, contados desde la  p u b lica c ió n  del 
p résen te  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  pro
v in c ia , com parezcan  ante  el Juzgado de prim era  in sta n c ia  de 
su  d istr ito , dando cuenta  de su  d o m ic ilio  ó paradero^ para  
que á su  vez, y por cond u cto  de dicha^A utoridad, se n o tic ie  á 
e ste  Juzgado de m i cargo; bajo a p ercib im ien to  que de no v e 
rificar lo  le s  parará el perju icio  que en derecho h aya  lu g a r .

San F ernando 27 de Septiem bre _de 1905 .=E 1 prim er T e 
n ie n te , Juez in stru c to r , A r tu ro  C anas.— E l Secretario , sar
g en to  segun do, F ra n cisco  B u rgos. JM—500

D. A rtu ro  Cañas Sán ch ez , p rim er T en ien te  de In fan tería  
de M arina, Juez in stru cto r  del exped ien te  seguicto para in s 
cr ib ir  en lo s Juzgados que corresponda el fa llec im ien to  de 
lo s  n áu fragos del Crucero Rema Regente.

Por este m i prim er y ún ico  ed icto  c ito , llam o y em plazo, 
para asu ntos de su  in terés y dar cu m p lim ien to  a l R eal de
creto  de 12 de Febrero de 1903, á una persona de la s  que co m 
p on gan  la  fa m ilia  del náu frago , soldado de In fan tería  de Ma
r in a , Juan Tena M erel, h ijo  de Pedro y de M agdalena, n a tu ra l  
de C oprech (G erona), para que en el preciso térm in o  de tr e in 
ta  d ías, contados desde la  p u b lica c ió n  del presente en la  G a 
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de Ja p ro v in cia , com parezca  
an te  el Juzgado de prim era  in sta n cia  de su  d istr ito , dando  
cu en ta  de su  d o m ic ilio  ó paradero, para que á su vez, y  por  
co n d u cto  de d ich a  A u toridad , se n o tic ie  á este  Juzgado de m i 
cargo; bajo apercib im ien to  que de no verificar lo  le  parará el 
perju icio  que en derecho haya lugar.

San Fernando 30 de Septiem bre de 1905.— El p rim er Te
n ien te , Juez in stru c to r , A rturo  C a ñ a s.= E 1  S ecretario , s a r 
g en to  segun do, F ra n cisco  B urgos. JM—496'

D . A rturo  Cañas Sán ch ez, prim er T en ien te  de In fan tería  de 
M arina, Juez in stru c to r  del exped ien te  segu ido  para in s c r i
b ir  en lo s  Juzgados que corresponda el fa llec im ien to  de lo s  
náu fragos del crucero Reina Regente.

P or este  m i prim er y ú n ico  ed icto  c ito , llam o y eñaplazo, 
para asu ntos de su  in terés y dar cu m p lim ien to  al R eal d ecre
to  de 12 de Febrero de 1903, a una persona de la s que com p on 
g a n  la  fa m ilia  del náufrago, A lférez de navio , D . E m ilio  Vi- 
i.iavicencio  y L lórente , h ijo de D. C ríspulo  M aría .V illav icen -  
ció  y D oñ a Josefa L ló ren te , n a tu ra l de V illa g a rc ía  (P onteve  
dra), para que en el preciso  térm in o  de tre in ta  d ías, conta 
dos desde la  p u b licac ión  del presente en la  G a c e t a  d e  M a
d b id  y Boletín oficial de la p ro v in cia , com parezca ante  el J u z 
gado de prim era in sta n c ia  de su  d istr ito , dando cuenta  de su  
d o m ic ilio  ó paradero, para que á su  vez, y por condu cto  de 
d ich a  A u toridad , se n o tic ie  á este Juzgado de m i cargo; bajo 
a p ercib im ien to  que de no verificar lo  le  parará el perju icio  
que en derecho h aya  lu g a r .

San F ernando 5 de O ctubre de 1905 .= E 1 prim er T en ien te , 
Juez in stru c to r , A rturo  C añ as.=E 1 Secretario , sa rg en to  s e 
g u n d o , F ran cisco  B urgos. JM— 494

ASOMOS OFICIALES
C om parsa  de Ies ferrocarriles And:aliaees*

Situación en 30 de Junio de 1905.
P eseta s.

ACTIVO -------------------------------
Acciones á canjear por vales...........................  1.164.500
Gastos de Prim er Establecimiento y obras 

complementarias de Prim er Estableci
m ien to .....................................................   198.484.109*54

A copios...............................................................  4.053.493*03
Deudores varios.................................................. 7.903.308*61
Cuentas de orden................................................ 3.984.587*25
Cuentas de garantía y valores disponibles...  6.000.000
Cajas, Bancos y Cartera....................................  6.746 345*08
Cargas de la Explotación................................  2.902.545*75
Valores de las Cajas de Pensiones y Socorros 550 002‘39
Liquidación del Ejercicio 1903.......................  484.631 k89
Idem del Idem 1904 ..........................................  84.546*91

232.358.068*45

PASIVO
Fondo social............................*.......................... 36.000.000
Obligaciones.......................................................  154.939.662*33
Subvenciones...................................................... 8.431.086k75
Reservas............................................................... 555.297*47
Cupones y Amortizaciones, vencidos ó a tra 

sados, á p a g a r ................................................  15.758.987*22
Acreedores varios......................................  7.229.823*70
Cuentas de orden................................................ 2.116.591*29
Productos del tráfico é ingresos varios  4.713.738*64
Cajas de Pensiones y Socorros  .............. 587.526*79
Liquidación de Ejercicios cerrados................ 2.025.354*26

232.358.068*45

Madrid 30 de Octubre de 1905. =  El Jefe de la Contabilidad 
general, E. Chandebois.z=V.° B.°=:E1 Director de la Compa
ñía, L. Keromnes. X—2295

C r é d i t o  P o p u l a r  M a id r i le n o t

Situación en 31 de Octubre de 1905.
P esetas

ACTIVO---------------------------------------- ------------------------
Cajas.......................................    44.876*22
Banco de España, nuestra c/c de efectivo. ----  0*86
Créditos disponibles á la v is ta . .................  146.285
Fondos públicos..................       24.333*10
Préstam os....................    577.689*81
Muebles y enseres................................................  6.180*16
Gastos am ortizables............................................  72.940*35
Gastos de adm inistración..................................  31.625*12
Aportaciones e sta tu ta ria s .. ............................. 150.000
Accionistas......................    285.000
Repartos á cuenta de beneficios........................ 20.025

1.358.955*62
PASIVO — ...... .

C apital...................................................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas...................  62.304*17
Cuentas corrientes..............................................  148.004*37
D ividendos....................................   3.281*50
Varias cuentas .............    145.365*58

1.358.955*62

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=E1 Director 
Gerente, Ricardo Gómez. X—2299

B O L S A  D E  1
Cotización oficial del día 3 d 

comparada con la del

FONDOS PUBLICOS

i l í d r i ;
e Noviembre t 
día anterior.

CAMBIO AI

D
le 1905,

. CONTADO

Día 2. Día 3.

Deuda perpetua aí 4  %  interior.
S¿.. H Ce ou.000 pías, nominales....... 78,65 78,70-65 y 60idteai E. de 25.000 id. id..................... 78,65 78,70 y  05de 12.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,70 78,70 y (;5

€, de 5.000.......... ........... . . . . . . . . . 79,¿0 79,20-15 y 10
ídem B, de 2.500 ptas. nominales... . . . 79,2o 79,A -20 y  15
Idem A, de 500 idí id................................ 79,25 79,30-79 y 15
ñlem G, y H, de 100 y 200 id. id . . . . . ' . 79,30 A  y  kü
lu  diferentes series.................................... 78,75 79,80-i 5 y 10

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........ 99,10 S
Idem E, de 25.000 id, id .................... . 99%
Idem D, de 1 2 .5 0 0 .. . . ............................ » 99, iO

Serie C, de 5.000 id* id .............................
Idem B, de 2.500.......................................

99,20 99,25-20 y  10
99,20 99,10 y  05

Idem A, de 500 id. id ............................... 99,20 99,25
En diferentes series................................... 99,25 99,25-30 y  10

Bancos y Sociedades. 
Banco de España, acciones.............. .. 428% y  427% 427% y 427 %
Gomp. Arrendataria de Tabacos,ídem. »
Banco Hipotecario de España, íd em ... 

! Idem id. id, cédulas al 4 % 500 p tas.. .
209% y  208% »
10.% y 109,9, 100,90 y  101%

i Idern id. id., ídem al 4 % 100 id ........... ¿> »
| Banco de Casi illa, acciones..................... » 73%
j Banco Hispano-Americano, ídem........ »

Banco Español de Crédito, idem .. . . . . » »
Resumen genera! de pesetas nominales negociadas.

\ Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.. . . . . . .  o r ..0* 1.090.400
| Idem id. al 5 por 100 amortizable.......... . . . . . . . . . . . . . . . ■.. Sbb.500
i Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............... 23.UOO
] Acciones del Banco de España... . . . . ....... .. 14.000
j Idem del Banco Hipotecario de España. ...... 0.000
¡ Idem del Banco Rispano-Arnerieano... ........ 0.000
1 Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos 0 .000

i Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
j París, á la v ista ............ 127'955 1 Londres, á vista........... 82*08

c.OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones metereológica del dia 3 de noviembre de 1905 *

H O R A S
(

ALTURA 
iel barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO j Tensión 
j del

Humedad DIRECCIÓN estado

í
y

jn milímetros Seco. Humedecido, ijvapor acuoso relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche 70 A0 5. 5 4.6
3 0

5.9 8*
l 0

SO ................. Lluvi
Cubíe
T Hern

6 de la mañana., » m  14 8. 5. SE................. Idem .. irto.
9 de la mañana 701,27 6 6 5.7 6.3 8S E .................... ídem lifmr/v

\¿ del día . . . . . .
3 de la tarde.. . . . . .

6^9. 6 
697,73

10.0
8.1

7 9
7.

6 9 
7.8

11
97

E SE ..............
S E . ; ............

Idem........
ftelmn

ídem.
T .1 nrificn

6 de la tarde.. . . . . . . . . . . . . 69o,87 
69o, 5̂

tí 8 7,9 ¡
7. ?

7 7 95
97

SE . . . Idem.
Idem.9 de la noche . . . . . . . . . . . 8.0 7 9 SE............... Idem . . . . . ••

¿iiiperaiar* aiÁzi'dia atu aU 
•*lam m ínim a............................

& ís soínbra». . . . . . 11,6

8,8
^2,7
25,8
1¿,L

iC.6
L2

15,4

i Velocidad del viento uu ims , últimas veinticuatro horas 
(kilómetros)....................................... 361

4,9

-  10,8 
7.5

0 h 00 m 
0 h 30 m 
Oh 30 m

Diferencia .................................................... 0 *
^temperatura máxima a! sol, á dos metros da Is Item s,, 
Ha su id . dentro de una 4* cristal.

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
’̂ mperatura máxima & del© dattubierto, Jante á la iier 
f' eial o laborare

dem mínima ídem .........................................
Diífirenda __________ . ■ . ..............

ia
|

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ ..............
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de ía noche...... ..................  ...........................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Bol completamente despejado............................... .......' . .  u
Bol entre velado por nubes ó vapores.............................

Total de insolación durante el día.............................

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i®  «S d e  U T o v ie m lfe r e  d e  s e j ^ ú u  1 0 0  t e l e ^ r ® m a s  r e c i b i d o s  eaft 
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  j M a d r M  d e  fiaas o b s e r v a c i o n e s  v e r i l e a d a s  d lo f i io  d í a  e n  v a r i o s  j a u u t o a  d e  
l E s p a u a ^  á  f ia s  n u e v e  d e  fia  y  mm o t r o s  d e l  © x tr m s ije r í* ,  a  Mas s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

EST ADO  

del mar.

París , . . . . » -----
Oler moni...............
Valentía
G ris-Nez............. .
Saint Matlúeu..  
sla d‘A ix .. . . . .

Biarritz. . . . ..........
San Sebastián... 
Bilbao . • . . .  -

754 5 
*58.7

31 8 
^ . 4  
7 3 7 
7 )i. < 
7 7 2
<5 Ld

S ............
S E ........

8. .......
O S O ...
s o ........
S S R .. . .
s .......... *
8 ............

Brisa. . .  
Idemlig.

Brisa. . .

V .fte ..: ,  
Calma. q 
Viento.. j
láñOR . ¡

Cubierto. 
Despejado

Cubierto. 
TNuboso. , 
Liuviosu. 
Nuboso.. 
Despejado 
Casi desp.

7 .8
1.6

6.4
í0.4
M 0
9 0

12.5
13.2

7.0
1.0

6.0
8.2

10.2
7.6
7.5
8.2

10.0 
id. 0

i.Q
13.0
12.0 
15 0 
:5.0  
16.0

6.0
1.0

6 0
7.0
8.0
7.0  

10.0
8.0

5
21

Tranquila. 
Oleaje. 
Agitada* 
Oleaje. 
Picada.

Santander... *........
Oviedo ...................
Coruña

753. C 
155.6

+  1.9 S. . . . . .  
s ...........

Idem
Brisa

Nuboso. , 
Cubierto..

l l . s
8 .4

8 8 
7 4

+ 1.8 12.0
12.0

4.0
5.0 1 Gruesa.

Pontevedra * . . . . . .
753.0 SE ■■ Idem liar. Lluvioso., !2.6 12.6 17.0 3.0 1Q Tranquila.t......................flnorto . . . . . . . . . . .

iiwhoft . . . . . . .  t 758 7 SE , / Tdem fie Idem 9.9 9.3 io.G 9.0 12 Gruesa.
Horta . . . . . . . . . . .
Añera.............. ..
Punid Delgada . .  -
Laguna.. . . -----
Funchal. . . . . .  
Lagos.......... ..
Suelva,
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.. . . .  
Tarifa. . . . . . . . . . . .
Sevilla.......... ..
Córdoba. . . . . . . . . .

755. C — 7.1 SE Idem ,.

Idem lig 
Idem fie. 
íd e m .. .  
Calma..

Idem 12.0 12.2 >—i 8.6

0.7 
3 6 
0.2

19.0

17.0
i»

17.0 
*7.0

10.0

12.0
»

11.0
11.0

•

757.0
lüÓ.l
756.8
758.2

-  4 8
-  5.3
-  3.5

S S E .. . .  
8 .. . . . .  
S E . . . .
NB. ...

Cubierto. 
Idem . . . .  
Lluvioso.. 
Idem . . . .

. . .
13.7 
16.3 
12.2 
11 8

13.2 
13.9
11.2 
11 4

—

0

10

4
1

Tranquila.

J a én .............. .
fi-ríBUidA . a 4 . . , ,

755 8 
758.5

-  3.6
-  3 .7

s s o . . . .  
0 ...........

Idem
Idem

M. nuboso.. 
idem ............

11.2
9 2

10.6 
8 5

+ 2.6
2.2

13.0
11.0

7.0
9.0

2
8

IVTurpiíl -»*»*** * 7ó9.6 -  0 .5 s o  . Brisa lig 
Calma..
IdArn

Cubierto. 11 6 10.0 8.7 22.0 8.0
Badajoz ...............
Ciudad Real. . . . . .
Alhní’ptp

;55.1
760.6

-  8.1 
-  1.6

o s o . . .
E .. . . . .

Lluvioso., 
Cubierto., 
Lluvioso.,

11.2
5 2

11.2
4.4

— 0.0
2.9

15.0
11.0 
,2 .0

6 .0
2.0
8.0

5
1
1760.3 c1........... Brisa. 6.1 5 .8

Cuenca.....................
Madrid. . . . . . . . . . . 759.1 S S E ...? Calma. Cubierto. 5.4 4 .2 9.0 8.0
/"In 0 H 01 íi 1 ÍJ r$3 759 2 +■ 4.1 1i Brisa lie- ídem ___ 6.6 5.7 4- 0.4 11.0 3.0 Inaprec.

il?| Ílcporiísl 758.7 +  0.7 0 Idem ............ 3.0 2.6
1

2.0 9.0 2.0
Avila .
Rü<ynvÍ£k _ .__ . 756.6 — 2.8 SE ., Calma.. Nuboso......... 5 .0 4.4 0.0 7.0 2.C 4
Salamanca.. . . . . . . 753.6 -  2.3 S O . , . . . Idem M. nuboso.. 6.2 5.0 + 1.4 8.0 1.0 1
Valladolid................
Soria ....•••»«*'' . 
Burgos
L eón. . . . . . . . . .
OrPTisí1 . . . . . . . . . . .

758.5
7„9.9 +  3.4 s

»1 Idem
Idem

. . . Idem 
Idem . . . .

. . . 4.4
1.8

8.8
1.2 0.8

7 .0
5.0
6.0 
7.0

1.0
0.0

1
3
g759.2 +  8.1 si Idem Cnhiprtn . 4.7 3.5 4- 0.9 1.0

757.5 S ............ Idem M. nuboso. . 8.7 2.7
9

1.0
155.2 N B ........ Idem Nuboso.. 7.6 6.0 13.0 5.0 4

Santiago........ .. 755.8 SO . . . . Idem . Cubierto. 8.6 7.8 21.0 4.0 10
Huesca. . . . . . . . . . . 755.8 +  5.0 N B . . . . Idem • • • Casi desp. 

M. nubosa
7 3 4.6 _ 0.2 12 0 1.0

. . . . . . . . 760.6 NO , Brisa lig
Calma..

0. . 5.0 4.1 13.0 4.0
Tpmpl .**«*«*« 767.0 +  9 5 S .......... Nuboso.. 5 3 4.4 0.9 9.0 2.0
Rnrí»plíYn&.. . . . . . . . 759 8 +  5.4 O . .. Idem Casi desp. 13*2 10.9 0.6 16.0 8.0 Idem.
Mahón......................
Palma 761.0 +  8.7 N n ...... Idem . , . Cubierto. 13.0 10.8 4.2 18.0 u .o Oleaje.
Vfllwifiia.. . . . . . . . . 760.4 O ....... Idem Lluvioso. 12.0 10.4 18.0 10.0
Alicante.................*
Almena—  . . . . . .
MálnírA . . . . . . 757.5 -  4.6 NO Brisa Idem . . . . 12.7 11.6 3.4 16.0 12.0 Tranquila.
Melilla. * . ■..

761.3 S .......... Calma.. Idem 15.0 » » 9
A rrrpl . . . . . . . . . . 761.2 N O *... Brisa Idem ............ 14.8 JC 9
Túnez 762.8 SO . Idem lie. Brumoso. 14.0 » ■ » »
Sfaks. . . » ................
Palermo.................. 765.7 S S E .. . . Brisa Casi desp. 

M. nubos
Í6.2 16.0 » 9

Caerlíari........... . . . . 762.0 N N E ... Idem fie 0. . 14.0 13.5 » 9 4
Rnma . . 4 „ t . 768.3 S ........... Calma. . Nuboso,. 12.2 9.8 9 9 3
Liorna.. . . . . . . . . . . 760.5 SO Viento.. Idem 14 4 10.6 » 9 9
Niza.. ». •.......... . 760.3 NB* Brisa Casi desp* 5.8 3.9 13.0 5.0 9 Agitada.
Sicíe .......... . 759.9 NB Calma. • Nuboso. . 9 .0 7.0 15.0 7.0 2 Oleaje.
PortiififTian.. . . . . . . . 759 1 SO , Brisa lie Cubierto. ; ; ’ 5 .0 4.4 15.0 2.0 1

-
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2.1 - ' . '  JT E ít O H  S 3 K  ¿ E R 0 M M 0 , 38 .  V f  A  1T Í >  T i l  ^  Ü ’ *’ 1
APARTADO IH  CORAOS 115 T o l e r a s  WEN2̂  M í l U í l l D  ( Í  ®j REVISTA SEMANAL M

 - o - r  ^ ; a ; ^ - c  3 N  s A H c s L O N A :  c a l l e  de  c o r t e s ,  56i hL D e d ic a d a  a !  e s t u d io  d e  l o s  I n t e r e s e s  a g r í c o l a s  y  f o m e n t o
‘ “'’ ^  J~J" ' " ^  ' ' ?Jf M de las peaueñas Industrias. ®

• Y -  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO f f  ¡ c ... ( , . . . .  — ------.<*;»&  _....... ................. .,_ - jk£L i S e  publica todos los sáb ad os, en buen papel satinado, con 16 p ág in as en
: v. > -*¿ .» *- PARA SNSTALACuaL-S i l L C  TEslAS Y  TELEFONICAS t l r  j| fo lio , i lu s t r a d a s  c o n  g r a b a d o s ,  e x p l ic a n d o  to d o s  lo s  a d e la n t o s ’ m o d e r n o s  I

¿ V * * # ; '  i D in a m o s , E le c t r o m o t o r e s ,  T r a n s f o r m a d o r e s ,  i®  r e f e r e n t e s  á  la  a g r i c u l t u r a  y  á  la s  in d u s t r ia s  q u e  p u e d e n  e x p lo ta r s e  e n  ®
^  T u r b in a s ,  Motores á gas pobre, M á q u in a s  d e  v a -  k-fn p e q u e ñ a  e s c a la ,  c o n  a p a r a t o s  d e  p o c o  p r e c io  y  c o n  s ó lo  lo s  u te n s il io s

X  «*í p o r , in s ta la c ió n  c o m p le ta  d e  m o lin o s  h a r in e r o s , v *  ! d o m é s t ic o s .  I
V .  ^ ■' Contadores de agua. P  L  p b b c i o s  d e  S U S C R I P C I O N  L

/  S u m in is t r o  in m e d ia to  d e  to d a  c la s e  d e  material || ¡H E  §  p  a  sj a  j U n  a ñ o   10 p e s e ta s »  | 1
* ' ' *“l \  eléctrico y telefónico , p o r  d is p o n e r  s ie m p r e  d e  u *  j | Id .  U n  s e m e s t r e   5 3d .

Y '  t ^  ^  >. e  t ; g r a n d e s  e x is te n c ia s  e n  n u e s tro s  a lm a c e n e s . |¡©j E x t r a n j e r o s  U n  a ñ o .....................................  15 f ra n c o s * . ,©
V  ~1' ‘ ' E l e c t r o v í a s  s i s t e m a  S d i I e m a i U ü .  | ¡ S e  e n v ía  u n  n ú m e r o  g r a t is  á  q u ie n  lo  s o l ic i te  d e  la  A d m in is t r a c ió n :

QQ G F I Y M l Q Í S  Y  P R E S U P U E S T O S  G R A T I S  ^  ® j E S T O D I 0 S ,  9 —  M A D R I D  j *

1 >. üENIER0S AüRÓN’OMOS
t O A S E ttSA .T«?S .53AB AT0»IA

l> lIU (¡I f)A  ?>>B

íhA [¡)C  A. i)á t;!L\71 i ¡kí’í EMST9 1)F. LA LOAIA
I n e 2rA~:rjz3 N-rl Cuerpo, 

h ib e r ie á ,  15, m a d r iih  
u'.üiVu\¡OS I N T E R N O S  Y E X T E R N O S  

Se rem iten ve.^liiiuentos ú <i nien los solicite

Escuela de Idiomas y do Comercio
RIE1NÍNGEN, S. M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados, Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

C o le g io  d e  1.a y  a1,e n s e ñ a n z a

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros 

CORREDERA BAJA, 2 0 , PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid. —Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P ídan se  anuarios  y reg lam entos,

COLIGIO LIÚH XIII
Claudio CoeiSo 55 , Hotel (próximo á la de Ayala)

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo mas sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 2 7  Premios, 138  Sobresalientes, 
99 Notables y 8 8  Aprobados. Para todos m u y  
ventajosos los honorarios.

tníLatsueJ ŝkaa E X J T X J ^ X ^ X I D ^ I D  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D o m ic i l io  s s s l a l s  M R Ü R I D , P L A Z A  D E L  P R I N e i P E  A L F O N S O ,  n ú m . 14 ( a n t e s  S a n i a  A n a ) .— T e lé f o n o  n ú m . 1.077
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Ses teos anuales, durante todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3 .6 0 0  al ano.
H g e n í e s  y  R e p r e s e n t a n t e s  e n  t o d a  E s p a ñ a .

SOCIEDAD ANoLO-SSPABM DE MOTORES, CASOGENOS Y MAQUINARIA GENERA!,
A . K T T E S  J U L I T J S  Q -. 3X T E V I L L E )

j | p f \  ? Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
T§r\ drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

j fl I I N  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
| b ^tT~1TT ¿a /s \ C ? \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
Dr — ]¡ IfÍFg fr| c*°> 1L —Motores de gas, petróleo,

j J  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
—_  .i~'ñ—Yzzh :r^~T7~^Ag-----=■ V//_ ; nos, sistema Crossley y Dowson.—

C t Q  Instalaciones completas eléctricas.
Bembas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANE3 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

Z E ID IC IÓ lS r O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de U N A  PE SE T A  en la Administración déla Compañía Arren

dataria de l^ÉnGaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En p ró v id a s , en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

COLEGIO DEL CARDENAL CISNEROS
DE 1.a Y 2.a ENSEÑANZA

Costanilla de Santiago, 6. Madrid.

D i r e c t o r :  D.  ? .  B A R B E R O  ¥  D E L G A D O
DOCTOR EN CIENCIAS  

Los excelentes resultados obtenidos por este Centro 
■en sus veintitrés años de existencia, son la mejor garan 
tía para las familias que quieran confiarle la educación 
de sus hijos. Pídase Boletín anual con resultados y  con
diciones.
Alumnos Internos, medio pensionistas v externos.

|  FRANCISCO SáMPEDRO Y MARRUFO |
J; D irector propietario de Eh MONITOR DE 
•i OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios i® 

con título y fianza, Representación de {®  
contratistas de Obras públicas, de Ayunta- 

©i mientos y clases pasivas, firma de escritu- i© 
ras, constitución y retiración de fianzas, '® 

2¡ cobro de intereses, etcétera. J

S V a lve rd e , 48  y  SO.—M adrid. £
•         •

I  TÍTULO DE CONTADOR DE COMERCIO ¡
jt En un año pueden obtenerlo los Bachlüe- A
Y res, y en dos el de Profesor mercantil, en la  Y 
A academ ia del Sr. ARO CA, Perito Profesor 1
Y mercantil, según viene demostrando desde T 
X que se fundó en 1868 (37 años). Glasés prác- A
Y ticas de Cálculos mercantiles, Contabili- Y 
X dad, Idiomas, Caligrafía , etc., etc., para  los A
Y que no aspiran á ningún título. Y
X  Pídanse reglamentos. A
jí Pontejos, 1, tercero.—Madrid. I

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA EL RÉGIMEN*DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de una p e » 
se ta  en la Administración de la G aceta  
de M adrid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y  principales librerías,

La Maquinista de Levante de

I M I I G - T T I E B I I l .  Z A P A T A
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación é instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D .  A N T O N I O  B E R T R A N  B O R R E L L  N ^ o -
LA. U N IO N .—C A R T A G E N A .

In g e n ie ro  con su lto r  e n  M a d r id : M orla leza^  y ! O J ? p r in c ip a l

S]0^0@00®00®00^0^00^00^00®00<®00®00®c0^011 (Ü 2 @ 2 :^^S 3 © S !^5 2 ^2 ^S £ ^S E S S 3 ^S @ S ^ !S ® E {p

I  L O E G H E S  i  I  O t ó  DE PAPELES PINTADOS |

1 I  I  R a f a e l  R e c f i  |
& Como purgante, depurativa, antiséptica y & & 1A riTCMrAPIIAT JA (if  curativa,no tiene rival el agua de Loeches. ̂  w ¿4, riJCnWAIilí AL/, ¿4o=lfiaGilfl. [
& Establecimiento de baños de la misma »  &
g  agua en Loeches. g  «  ------  jj

§  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID B S  Se rem iten  m ue stras  á p ro v in c ias. Jí

Í]o®oo®oo®oĉ oo®oo®cx)̂ <x>®<x)̂ ô oo®oo®oo®oS

I  l I l T l H I I l i f l
OFICÍNA ITÉCNÍCA \ \ ) )  ¿Q A lC O M S S .  ( ( ( /

M A T E R IA L  E L E e T R I G ©  j / A /  -
> | Arcos voltaicos de la casa Kórting ! | y  Se halla de venta en la Administra-^?
< y Mathiesen. Aparatos de medición y s \ c^ n (lfc -̂a Gaceta de Madrid, Ponte- \
> comprobación de Hartmann v Brann *Í0S’ 8> la^LEY y el REGLAMENTO DEcomprobación üe Hartmann y Braun. ALCOHOLES, con todas las disposiciones

Cuadros de distribución para alta y dictadas para su cumplimiento y con
( baja tensión, de la casa Yoigt y Háff- \ las reformas coxitenidas en el Real de-

|) ner. Cocinas y calefacción eléctricas \ \  Y  creto de 29 dq Julio último y Real or- ,
í de la casa P r o m e t h e u s  Aparatos jV jen de L ° de A«osto próximo pasadoJJ

i | telefónicos y telegráficos. 11 I m .  -------- —

| p r e s u p u e s t o s  g r a t i s  I U jJ  P r e c i o : 2 p e s e t a s ,  ü (  j\ OFICIUAS Y DEPÓSITOS: I  >5̂  Y  2‘50 e n  t e l a ,  y f /  
|̂| S a g a s ta ,  n ú m . 6.— M A D R ID  ||

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO  

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos.

Horas: de 9 á 12 y  de 4 á 7.

SANTOS DEL DÍA
S. Carlos Borromeo, conf. Sta. Modesta, vg

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan Tenorio.
COMEDIA.—A las 9.—El adversario.
PRINCESA.—A las 9.-.La  novatada.-La 

doncella de mi mujer.
PRICE.—A  la 9.—El grumete.—La Mu

lata.
LAR A .—A  las 8 y^I{2.—El baile de cabe

zas.—Mi sastre y Mañana de sol (en una sec
ción).—Tortosa y Soler (sección doble).

APOLO.—A  las 8 y 1x2.—El alma dui pue
blo.—La reja de la, Dolores,—Ei dúo de la. 
Africana.—El perro chico.

ZARZUELA.™ A  las 8 y l^ . — Moros y 
cristianos.—Ideícas.—La balada de la luz*— 
El húsar de la guardia.

ESLAYA. —(Oompañía Prado - Chicote.)— 
A  las 8 y lp2.— Juanito Tenorio*—j¡La pese
ta enferma!! — La borracha.—Biblioteca po~ 
pular.

COMICO.—A las 8 y lp2.—La reina del cou
plet.—Las granadinas.—Enseñanza libre.— 
El arte de ser bonita.

M ARTIN.— A las 5 y 1|2.~ M;hacéis de 
reir, Don Gonzalo. --Las piedras preciosas.— 
El caballo de batalla.—M‘hacéis de reir, Don 
Gonzalo.


